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Con verdadera satisfacción puede no
tarse que hay tres granadinos, que traían 
iel importante problema del a basteó i 
•¡liento de aguas de esta capital, los cua 
les se pueden denominar Granadino pr 
'ñero-, Granadino segundo y Granadino 
tercero, a liu de reconocerse mú tu a mente 
v ante el público que asiste á ia con 
tienda.; pero téngase presente que el Gra
nadino prinuro se considerara como la 
y así firmará en el concepto puramente 
cronológico, si bien se reconoce el último 
en orden de méritos.

No menos que el Granadino 2.°, el 1 
se lamenta de las 531 líneas que ba de 
bido emplear en tratar del asunto; lamén
tese y lamenlémosnos los tres délas 53.100 
que basta el presente se habían empleado 
no en discutir serenamente, sino en ex 
traviar los ánimos en afirmaciones falsas 
las unas, absurdas otras y peligrosas to 
das.

También como el 2.°. el l.° protesta 
del estado actual que denuncia de las ca 
ñerías de abastecimiento y desagües; pero 
al señalar el hecho ba debido indicar 
remedio oportuno y legítimo, porque para 
oponerlo, no es el más eficaz seguramen 
te, el de tratar al vecindario á puntapiés 

En primer término, el sistema de des 
agües en el interior de la población, es 
un servicio de la irrecusable competen 
cia del Ayuntamiento, que nada tiene que 
ver con las propiedades de aguas, y ya 
se dijo, y según parece aun es preciso 
repetirlo, que el sistema de conducción 
de los desagües establecido de tiempo 
inmemorial en Granada, es el que en la 
actualidad se está instalando en Berlín 
en Londres y en las principales capitales 
del mundo civilizado, con la diferencia 
de que los . cañón son de sección woide 
y con baño interior de vidrio.

Gomo se ve, el sistema es evidente 
mente superior á todos los demás que se 
han inventado; lo que el Granadino 2. 
debe censurar y censura, es que está eje 
cutado con lamentable ligereza y econo 
mía, practicándose las reparaciones que á 
cada momento exige la libre circulación 
de los desagües de cada casa, con ver 
daderoabandono y sin fijar la atención 
en tan importante servicio.

La conducción de aguas potables es 
independiente de ia de las verdadera
mente impotables de los desagües. ¿De 
quién es la responsabilidad de que se 
mezclen las unas con las otras? Pues esto 
que es un mal grave y que puede tener 
fácil é inmediato remedio, es lo que no 
se remedia ni se piensa en remediarlo 
sino por sistemas desechados como enor
memente gastosos é insalubres, cuando 
bastaría con que siquiera las reparacio
nes diariqs se hicieran debidamente, y 
be aquí'áe ló . que el Granadino 2.° hará 
muy biéír en^suplicar, en pedir y basta 
exigir qúe’e^Apuntamiento se preocupe; 
pero no en suplicar, en pedir y en exigir 
que para evitar deficiencias cometa atro
pellos como en 53.100 líneas se ba solido 
leer.

Mas no por esto crea que estas peli 
grosas-mezclas de aguas potables é im 
potables se verifican en lodos los puntos 
de la capital; es cierto que basta que sea 
en algunos para'qué se atienda al reme
dio, aunque sea en los menos, pero que 
esta es una preocupación semejante a la 
de los madrileños con el agua del Lozoya, 
y toda esa asquerosa é imponente canti
dad de fango de que se limpian las tinajas 
dos veces al año, es la que deje de con
sumir cada cual en su casa, represen
tando una medida previsora que en po
blaciones muy cultas, contra su deseo, 
no han adoptado porque no pueden.

Consigna el Granadino 2.° que le ase
guran tiene agua en propiedad, rese
ñada y deslindada en títulos escritos de 
considerable extensión y que la mayor 
parte del año, no tiene agua en sus pila
res y tinajas, y esta es la segunda de
nuncia de otro hecho que puede ser pu
nible y que nadie se atreverá á calificarlo 
así cuando el propietario mismo se abs
tiene; pero es denuncia capaz de afectar 
á los intereses déla población, porque las 
gObraptes del Granadino 2.°, pueden per 
tenecer á las del servicio público, y en 

este caso el Ayuntamiento incurre en 
censurable negligencia, al dejar cometer
se un abuso que es su obligación corre 
gir con mano enérgica.

El Ayuntamiento no tiene efectivamen
te derecho á inmiscuirse en la propiedad 
de aguas de ningún vecino, cuando éste 
se conforma con el despojo que denun
cia, y á lo más su intervención se limita
ría á reconocer aquel derecho; pero de 
ningún modo puede limitarse á esta pa
siva intervención, si en el despojo dei ve
cino lo hay también en el servicio pú
blico.

Y sin embargo esto s-rá lo más proba
ble. El Ayuntamiento, que tan dueño ha 
querido conceptuarse, ba dejado que los

j de las aguas de la capital. Pues si este 
feudo se constituye de tal manera impu 
ne ¿qué sería si el Ayuntamiento fuese 
propietario de las aguas? ¿O es que quie
re sustituir este feudo, que vive de la to
lerancia, por un señor de horca y cuchi 
lio levantado sobre el pavés á hombros 
de concejales y vecinos, con vítores y 
aclamaciones?

Las colectividades son de los más ex 
tremados, y fácilmente pasan de Consti
tuyente á Convensíón. Ayer para ser de
mócrata, era preciso llevar morrión y 
cantar el himno de Riego; hoy, basta con 
serlo. Nadie, autoridad más baja ni más 
alta en la ciencia, ba hecho la afirmación 
de que las aguas de Granada son impota 
bles; se habrán hecho congeturas respec
to de los elementos que pueden servir de 
vehículo á epidemias; pero no como aguas 
impotables, sino como aguas cualesquie 
ra, convertidas accidentalmente en me
dios de trasmisión como en tiempo de 
epidemia, el miedo considera á cuanto de 
más puro y límpido tiene á su alrededor. 
Pero boy basta con tener un concepto 
humanitario y sensato, de la higiene y 
del aseo.

Siendo el Dr. Pulido Director general 
de Sanidad, pronunció un notabilísimo 
discurso en la Facultad de Medicina de 
Madrid, en el que previniendo el peligro 
délos acostumbrados pánicos, manifestó 
la creencia, fundado eu la opinión de un 
inteligente estadista, de que en el censo 
de población de España puede conside
rarse una ocultación segura de 2  millo 
nes de habitantes. Añádase esta suma al 
censo actual y la relacióu de la mortali
dad en España es igual á la del resto de 
Europa. Y asíes: en nuestra patria aun 
sin motivo alguno, hay más afán por 
ocultar que por declarar, y, por consi
guiente, puede afirmarse que la sanidad 
pública es más perfecta que la estadísti
ca, aquí donde el censo se hace á la pura 
enpontaneidad del público y cuando me
nos, bajo el temor de aumentos posibles, 
de impuestos de consumos ó de otras 
contribuciones.

Así. pues, lo que hay aquí que reflexio
nar, es en lo poco que ha consistido en 
no constituirse un estado de solución im 
posible, que hubiera acabado de una vez 
con ei vecindario de Granada y su adrai 
nislraciós municipal. Dice bien el Gra
nadino 5.°: todo ciudadano debe mante
ner sus derechos sin olvidar sus deberes; 
sin esto ¿dónde se advertirían que están? 
Como en los abuses y deficiencias que 
denuncia el Granadino 2 /  ¿dóude se ad
vierte el remedio? Porque seguir espe
rándolo de imposibles proyectos en Gra 
nada, será para que ni baya salud ni paz 
como desea

El Granadino primero
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reivindicación de derechos que su supone con 
culcadoa, provocaciones al sentimiento libera! 
del país, etc, etc. ¿Qué queda de eso en cuanto 
se pone uno en contacto con la nación? Absolu
tamente nada. Porque el país toca su absoluta 
falsedad; porque el país ve que se reúne cuando 
quiere, que se asocia con quien quiere, que vota 
cuando le da la gana, que es magistrado cuando 
se le antoja, que piensa lo que le parece, que pro
fesa libremente su fe, que nadie atenta á su ho
gar, que tiene, en suma, expeditos los caminos 
de la ciudadanía libre, cuando resueltamente 
quiere recorrerlos ?

Esta argumentación de la «grave y se
suda» Epoca á nadie ha convencido, so
bre lodo examinándola desde ciertos pun
tos de vista, y teniendo en cuenta que el 
diario ministerial quiere hacerla pasar 
como una justificación de cuanto Maura 
hace y de cuanto ba dicho en el discurso
de marras. | Sabido es que el ferrocarril transibe-

¿Es que cuanto La Epoca apunta, no rjan0 atraviesa el lago Baikal, helado ca 
sucedía bajo el mando de Cánovas, de s¡ siempre, y nuestros lectores habrán 
Sagasta, de Silvela? I visto fantásticas relaciones y hasta gra

Esta pregunta se hacen varios periódi- fiados, representando una línea férrea 
eos, y algunos, como Diario Universal, I tendida sobre el hielo del lago 
después de censurar con acritud extraor- No fcay tai cosa R1 transporte se hace 
diñaría da última manera» del primer ¿ bordo délos «ferry-boals>, enormes em 
consejero responsable, hacen tristes au- • *
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F E R R Y - B O A T S , ,  S O B R E  E L  B A I K A L

- , , , barcaciones dotadas de poderosos rompe
d n o s  sobre la futura actitud del señor hielos, y  de ellos seguirá sirviéndosese- 
Maura, y  comentan desfavorablemente pa- guramente el ejército ruso.
ra éste los secretos impulsos que le han | £)e estos ¿os «ferry  boats», el
animado á acompañar al Rey en su ex
cursión á las Baleares.

«Habrá (en Mallorca) vivas para el rey ¡quién 
lo duda!, los de aquellos que, siendo monárqui
cos, no son amigos del Sr. Maura. Pero entre el 
clamor de los que á éste dirijan sus aplausos,

mayor,
que es el que representa nuestro graba
do, puede transportar un tren de 25 va
gones. El tren se secciona en tres partes, 
cada una de las cuales se instala én una 
de las tres vías asentadas sobre la piala-

aqnellos otros perderán su significación. El mis-1 forma de la barcaza g ig a n te . Esta, spgún 
mo Sr. Maura y sus agentes indicarán la conve-|se d esp ren d e  de la sim p le  in sp ecc ió n  dt

la figura, se asemeja mucho en su aspee» 
lo exterior á ciertos diques flotantes de 
carena.

Según nuestras noticias, los «ferry- 
boa Is», comenzaron á usarse en los gran
des lagos de la América del Norte. De allí 
los copiaron é importaron los ingenieros 
rusos cuando, antes de emprenderse la 
construcción del Transiberiano, visitaron 
ei Canadá para estudiar el ferrocarril 
trascanadiense, que en sus condiciones 
y líneas generales se asemeja bastante al 
por ellos construido.

Cada uno de los dos «ferry boats» que 
navegan en el Baikal costaron 15 millo
nes de francos, y fueron construidos por 
la casa Armstrong.

La .travesía del lago (60 kilómetros), 
que eu condiciones bonancibles suele ha
cerse en cinco ó seis horas, se retarda 
considerablemente cuando los hielos obs 
troven el paso. Entonces se puede esti
mar en un día la duración del viaje, 
tiempo relativamente escaso dadas las 
condiciones en que ba de efectuarse.

meada de repartir equitativamente los vivas y 
los aplausos entre los d03 viajeros. No es el pre 
sidente hombre tan incauto ni tan descortés que 
olvide semejantes deferencias. Y entónces, las 
ovaciones que ei rey alcance parecerán una aten-

quese obsequiaré j traria:: solapado, escandaloso, palriolero. 
cuente mallorquín la silueta de un nuevo» Gran 10* iionarca con ei the matinal. nt Tokyo Asahi, bien informado, órgano
Protector». ’ Recorrieron el Palacio, conviniendo

E inmediatamente el Sr. Maura tratará de dar en que la Sala de Justicia es la q u e  reí: - 
resultados prácticos á esa situación, obteniendo ue mejores condiciones para el indicado

'objeto. En ella serán instaladas las me
sas necesarias.

propietarios sean despojados por

PRENSA MADRILEÑA
El imprudente discurso del señor Mau

ra en el Instituto agrícola barcelonés, 
continúa dando juego.

El Tmparcial llegado ayer, dice, eutre 
otras cosas, con ei mismo tema relacio
nadas:

«Francamente: la grandeza del Sr. Maura no 
puede llegar a) extremo de queia Corona resulte 
presidiendo un meeíing manrista.

Y luego, sacando partido de un desdi
chado párrafo, en que el señor Maura 
trataba de disculpar la infecundidad de 
su labor gubernamental, achacando la 
culpa de todo á las miserias políticas— 
de los contrarios, naturalmente—el dia
rio conservador, escribe el siguiente tre
mendo alegato:

Que se ofrece una «revolución desde arriba» 
hecha sin esperas ni regateos, y que esa revolu
ción no es reconocida en parte alguna... Miseria 
política.

Que surgen cuestiones, de orden público y se 
resuelven por la intervención del Mauser... Mise
ria política.

Que se habla de una resurrección dei poder 
naval y queda la tal resurrección para dentro de 
doce años.. Miseria política.

Que no hay una modesta medida en beneficio 
de la enseñanza... Miseria política.

Que no se conoce un adelanto en las obras pú- 
iieas... Miseria política.
Que hiere Nocedal todos los oídos, menos los 

del tír. Maura, con su canto á la Inquisición... 
Miseria política

Que el programa social dei Sr. Dato no halla 
quien lo mantenga en el gobierno... Miseria po
lítica.

Que e' proyecto de reforma !ocp-1 da armas 
caciquismo... Miseria política.

Que los cambios permanecen cerca de 40 y el 
Sr. Osma á 0, en iniciativas económicas... Mise
ria política.

Y, tras tanta miseria, he ahí al Sr. Manra di
ciendo al catalanismo: surge et atribula;  te dare
mos medios de que se establezcan las diferencias 
que deseas entre unos y otros españoles; ya el 
telégrafo, que es del Estado, hablará en catalán, 
en mayorquín, en valenciano, en galaico, en ba
ble, en vascuence, y, cuando Dios quiera, en cas
tellano; conseguida la confusión de lenguas, ya 
veremos cómo seguimos cultivando el espíritu re
gional, y por el pronto algo también mav impor
tante queda logrado: ya las fuerzas liberales de 
Cataluña, tienen un saludable y  necesario con
trapeso. >

Naturalmente, La Epoca, órgano ofi
cioso de la situación, trata de reforzar la 
autodefensa dei señor Maura, y. encon
trando al parecer de perlas los

monia que en vano vienen preparando. A las 
ovaciones á su persona dirigidas querrá darles el 
significado de adhesión personal. Claro está que 
no es eso: los mallorquines, vitoreando ¿ Maura, 
no vitorean ia persona de éste, ni mucho menos 
su política de gran cacique, militarista y reaccio
naria, por cava virtud hemos sentido en estos 
cuatro meses ei menosprecio extraño y la flaque
za propia con más intensidad que en ios años 
anteriores: se vitorean á sí propios su triunfo, su 
amor propio satisfecho, su legitima vanidad ha
lagada. ic io  io que Maura busca'es otra cosa, y 
á  eso se irá».

Prensa extranjera

dc-speeti-
r sus*de"" vos CÜÜCeploS flue el Presidente fiera- 

pendientes para será su vez despojado! Jal?a,.ia ?a‘ f . lehre fr3se áe «los gremios 
por ellos mismos, y á  mansalva v con ¡ Püilt!C0S*> dice.
mengua del derecho v del prestigio de la ! tDentro .deJ 0S F*®?08 poUt5lí°?’bié2 Sé ve j _ j .-7 - - c , , cae no se habla mas ni se mueve ia gente masa uto. .dad, ve constituirse un verdadero | qQfe ¿entro de grandes insustanciajidades poli- 
•eudo Sobre el servicio púbiieo y privado ’ ticas: recelos áe reacciones, afanes anticlericales,

Me disponía á emborronar uiias cuan 
las cuartillas, con traducciones de perió 
díeos extranjeros, y bé aquí que un co- 

español, La Nación, me da el tre 
bajo hecho, recopilando en un curioso 

Dei Diario Universal son las palabras I articulo varias noticias, referentes a la 
copiadas, v bajo su fe las reproducimos, i prensa japonesa, 
sin hacernos solidarios de ellas. Hé squí 1<> que nos cuenta el popular

Nosotros no vamos, no queremos ir tan semanario: 
allá, porque, aunque estamos muy lejos I «Son muy interesantes los datos si- 
de aplaudir los últimos desplantes del se- g a n te s , que recogemos, acerca de la 
ñor Maura, no creemos que la soberbia I PrPnsa del Japón, que se distingue, aun- 
de éste pueda ilegar á tanto, que le arras-1 que Parezca imposible, por lo violenta, 
tre á olvidar ineludibles deberes de leal- Según dichos datos, la prensa japonesa 
tsd, y á disputarle el Rev el primer es bulliciosa, parcial,iinjusta, pero gene- 
pUesl0_ " I raímente la inspira el nacionalismo más

Sería esto el colmo, y no lo creemos, I exaltado. Siente por las ideas «bárbaras» 
aunque coincidan con Diario Universal i Ls nuestras un desprecio, del cual 
en tal vaticinio otros colegas, cuyas apre- j se entristecen los ilustrados reformadores

•del Japón. A decir verdad, no es la pren
sa allí más que un oficio. Los literatos y 
escritores no forman en ella, y los jóve
nes que á ella se dedican, carecen gene
ralmente de preparación. Por otra parte, 
ganan poco—de 30 á 50 yens al mes, es 
decir, de 78 á 130 francos la mayoría. 
Los privilegiados llegan á 100 ó 120 yens, 
260 ó 312 francos.—No es, pues, posible 
con estos sueldes, escribir prosa acadé
mica.

El Torodzu, cuya lirada es considera
ble, se dedica especialmente á la crónica 
escandalosa, y publica noticias de una 
indiscreción terrible.

listo es lo que llaman gacetilla y á ve-

ciaci-:>nes no reproducirnos por dejar re
ducida esta sección á justas proporcio
nes.

El "Rey á Granada
El itinerario

Se han introducido algunas modifica
ciones, en el itinerario que ba de recorrer 
S. M. el Rey, en su visita á esta ciudad.

Desde la estación férrea se dirigirá el 
Monarca á la Catedral, como ya tenemos 
dicho, recorriendo además de las calles 
señaladas en el itinerario, la Plaza de Bi-
barrambla y la calle del Principe. i„ r  - ,, 7  ,m Ai* e„ki-s ¿ E a,u, „  ceshasta figuran en ella los diplomáticosEi día dU subirá primero a la Alham- Lvi-,n;0̂  m *-5.1,.

J  Tóio VaclDonald. í  quien ufo deAos 
1 periodiquiiios acusaba hace poco, des

de la ciase media, editado por M. Mura- 
yana, persona muy rica, se permite el 
lujo de tener un novelista titular que no 
escribe para nadie más, M. Dabi-An, á 
quien el contrato asegura 1 2 0 yens men
suales (350 francos)

Todos estos periódicos tienen sus lec
tores especiales y también sus enemigos. 
Estos adversarios—que son lectores de 
los otros—les ponen moles.

Al Nippon. nacionalista, le llaman ge
neralmente el «chommage». nombre de 
un antiguo sombrero pasado de moda. El 
vocinglero Kohumin es la «trompeta» 
(Rappa). El grave Djidji, que se ocupa 
especialmente en asuntos económicos y 
financieros, ha sido bautizado: «ei bece
rro» (Hai Kin-Sho)....

Varios periódicos japoneses están es
critos en inglés y otros son coroplelarnen 
le ingleses ó norteamericanos.»

Y, ahora, solicito de los lectores un 
voto de gracias.

Por haber sustituido con prosa agena 
la mía, siempre deslabazada y sosa.

Con lo cual ba salido ganando no poco.
Nevera.

—También ha llegado á esta ciudad el 
registrador de la propiedad de Orgiva.

—Ayer llegaron al hotel Victoria:
D. Manuel Rico é hijo, D. León Evan

gelista, D. Juan E. Ramos y señora, 
Mr. Harris, D. Federico Aciludo, don 
Elias López, D. Eduardo Ba tile, Mr. Bá
rrese. mis Ada liten, Mr. Aly Cusli y 
Ma. George Tollen.

Al hotel Alameda:
Mr. John Hatnbu y señora, D. Juan 

Veliüa, Srcs. Núñez, D. Manuel Cabello, 
Ü. Julio Fuentes y D. Ramón Farreu.

Al hotel Navio:
D. Mariano Rodríguez, D. Pedro Gó

mez, D. Manuel Más, D. Antonio Hernis, 
1). Saturio Berenguer y D. Antonio San- 
laolalla.

Al hotel París:
D. Francisco Morcillo, D. Luis Morci

llo, D. Pedro Aguado, D. Antonio Gól- 
vez, Mr. Cbaune y señora, D. José Díaz 
y D. Antonio Guerra.

—Por la ronda del jefe de Orden pú
blico, fué ayer detenido y puesto en el 
arresto, Manuel Martínez Rajoy (a) Ma
ganto, por blasfemo en la vía pública.

—Angustias Romero Fernández, fué 
ayer curada en la Casa de Socorro, de 
una contusién en la rodilla izquierda.

T J IS T  R . U E O O

Hace más de un mes, se hundió el 
pavimento en la calle de Corazones, par
te correspondiente al darro, quedando 
éste al descubierto.

Constituye un verdadero peligro tran
sitar por dicha calle, especialmente de 
noche.

Indicamos hace días, en las columnas 
de este diario, al Sr. Alcalde, la conve
niencia de que ordenase que inmediata - 
mente se llevaran á cabo las necesarias 
obras de reparación del darro; pero como 
basta la fecha no se ba hecho nada, vol
vemos á llamar la atención del Sr. Amor 

Rico, esperando se sirva atender la 
queja que en nombre de los vecinos for
mulamos.

NOTICIAS LOCALES

María.*
Para subir al Fargue

En los talleres del Sr. Pareja, están ta 
pizando de blanco un carruaje, que el 
cuerpo de Artillería pondrá á disposición 
de S. M., el día 29, que visitará la fábri
ca de pólvora del Fargue.

Ei tren real
Se detendrá el tren real en la estación 

vieja de Loja, en donde por cuenta dei 
Ayuntamiento do aquella ciudad, se em
plazará una tribuna.

La Compañía de los ferrocarriles anda
luces adornará la estación referida.

Las autoridades
Esperarán en la estación de Loja á don

alianza de 1902, «de ser un 
un calavera», protestó, exi-

pués de la 
libertino y
giecdo una retractación.

Pues bien, lo que insertó el periódico 
como retractación fué esto:

«A instancias del ministro de Nego
cios extranjeros interrumpimos nuestras 
revelaciones.»

Hay en el Japón periódicos más forma
les que se dirigen á un público más limi
tado. *

Es de justicia distinguirlos y debemos 
colocar en primera' línea al Djidji Shim- 
po (El Tiempo)  y al Tokgo Nichi Simbun 
(Noiicias diarias de Tokio.) El Nichi N i 
cid cuenta con corresponsales en Pekín,

Alfonso, el Gobernador civil Sr. Con tre -1 Seúl, Constanlinopla y San Peterslsurgo. 
res Carmena, ei Presidente de la Diputa-1 En cuanto al Djidji, es un periódico 
ción provincial, ei Vice-presidente de la IGoasRerable, el mejor informado de to 
misma y ei Vice de ia Comisión perma-Mos los japoneses. Su director es M. Fu 
nente. ’ kuzaba Stedjiro hijo del fundador del pe-

Además estará en la estación el Ayun-1 riódico, que era al propio tiempo propie- 
tamienlo de Loja con su alcaide, señor | larí° de ia Universidad particular de
Campos Cervetto.

Obispos
Para saludar á S. M., vendrán á Gra

nada los señores Obispos de Jaén y Gua- 
dix.

Se hospedarán en el Palacio Arzobis
pal.

El The matinal
Ayer tarde subieron á la Alhambra el

Tokio y, como los profesores eran sus co
laboradores, publicó muchas veces nota
bles estudios económicos que dieron gran
de importancia al Djidji. Muy imparcial, 
no vaciló en atacar á sus compatriotas; 
lo que en el Japón, como en otras partes, 
no se puede hacer sin riesgo. Esto hon
ró al Djidji.

Hemos de citar, además, al Mainichi 
Shimloun (Noticias del día), cuyo direc-

señor marqués de Portago, el presidente I tor, 51. Shimada Saburo. progresista, de 
de la diputación provincial Sr. Díaz Ro- jó ia política, y se dedica por medio de 
?és, y ios diputados señores Ofíiz Paja- ía prensa al «levantamiento moral y el 
zón y Aguilera Moreno, para elegir la desarrollo de los derechos de la mujer.» 
habitación del Palacio árabe, que ba de El Kohimin (La Nación), da la nota con-

Mañana quedarán terminadas las obras 
que se ejecutan en el palio de la casa 
Ayuntamiento.

—Por falta de número de vocales no 
celebraron sesión ayer, las juntas provin
cia] y municipal del censo electoral.

— Se encuentran en Granada el Alcal
de de Loja D. Francisco de Campos Cer
vetto y el diputado provincial Sr. Mar
qués de Loja.

—Se ba encargado del despacho del 
juzgado de instrucción de Purcbena, don 
José Serrano Pérez.

—Se ha dispuesto que se expida título 
de procurador, á D. Rosendo Rivas Ló
pez.

—Ha presentado recurso de alzada don 
José Hermoso Ruiz, contra el nombra
miento de juez municipal de Comares, 
hecho á favor de D. Rafael Romero Sán • 
chez.

—Ha empezado á hacer uso de un año 
de licencia, el escribano de actuaciones 
d;’1 juzgado de Ubeda, D. José María Ta
ñí ay o.

—Ha lomado posesión de su cargo el 
juez de instrucción de Albuñol D. Juan 
Antonio Calvo.

—El presidente de la Audiencia ha 
enviado al ministro de Gracia y Justicia, 
con informe favorable, solicitud de licen
cia del vigilante del penal de esta ciudad, 
D. José Parcel Mira.

—Se le han concedido 90 días de li
cencia. a! juez municipal de Montefrío, 
D. José Ruiz Fuensaiida.

—Ha sido nombrado D. José Melero 
Pasadera, sustituto del registrador de la 
propiedad de Antequera. .

—Se ba enviado á la superioridad soli
citud de indulto de Juan Sánchez Santa
maría, que fué condenado por esta Au
diencia á la pena de cadena perpétua.

—Esta tarde, si el tiempo lo permite, 
ejecutará la banda de música del régi 
miento de Córdoba, en el paseo d£! Sa
lón, el siguiente programa:

l.° Paso doble, Burou.
2 .6 Angelita, polka, Orense.
3.° Recuerdo á Gaztambide y Cbapí, 

Polpourñ Fantasía.
4 .6 Fiesta Bohemia, Masenet.
5 0 Violetas, valses, Waidteufel.
6 .° Felicidades, paso doble, Ortiz.

En la Audiencia
Comenzó ayer en la sección tercera de 

lo Crimina], e! juicio oral de causa ins
truida en el juzgado del distrito del Sa
grario, contra Antonio Fernández y Juan 
Jiménez López, por disparo de arma de 
fuego y lesiones.

Ocurrió el hecho el año último en la 
plaza de Bibarrambla, en ocasión de re
gresar de un baile tres distinguidas fa
milias, y resultó herida una señorita, que 
afortuusdamedte curó, y el Aulonio Fer
nández.

El fiscal considera á éste autor de las 
lesiones de la señorita, é interesa en sus 
conclusiones provisionales que se le im
ponga Ja pena de once años de prisión.

Para el otro procesado, que es el guar
da de la Alcaicería, considerado autor de 
las lesiones de Antonio, pide el Ministe
rio público, que se le impongan 100 pe
setas de multa. - .

Defiende á Antonio Fernández el señor 
Angulo, y á Juan Jiménez el señor Mos- 
coso, que interesan en sus escritos de 
ca oclusiones la absolución de los acusa
dos.

Abierto el juicio, declaró en primer 
lugar Antonio Fernández, manifestando 
que la noche de autos no llevaba armas, 
y que le acometieron, sin motivo justifi
cado, los señores que acompañaban á las 
familias de referencia y el guarda, hi
riéndole en una pierna,

Juan Jiménez declaró después. Dij'o 
que Antonio Fernández intentó agredirle 
y que qara defenderse se vió precisado á 
disparar un tiro.

Incurrió el guarda eu varias contra
dicciones.

Terminada la declaración de este pro
cesado, se suspendió la vista para conti
nuarla boy.

P o r  l a  R e i n a  I s a b e l
Como oportunamente teníamos anun

ciado, ayer, á las once de la mañana, se 
celebraron en la Iglesia Catedral, solem
nes honras fúnebres, en sufragio del alma 
de la Reina D.° Isabel II.

Frente al altar mayor, se había levan
tado un severo catafalco, cubierto con 
negros paños de terciopelo, recamados de 
hermosos bordados, flecos de oro y escu
dos reales. '

Sobre un cogín, en lo alto del túmulo, 
se colocaron el cetro y corona, insignias 
de la majestad real.

Al rededor, ardían recios blandones de 
cera sobre grandes candeleros de bronce.

El resto del templo, estaba espléndida
mente iluminado.

Ofició en la misa de réquiem, el canó
nigo dignidad de chantre, D. José de 
Lara y Orbe, y como diáconos, asistieron 
D. Ramón Pizarra y D. Anselmo He
rraos. • #

Se cantó la misa del maestro Vila, la 
cual fué bien interpretada por la capilla * 
de la Catedral.

El terno de capas, casullas y dalmáti
cas, son del siglo XVII. .

El cáliz y vinajeras que se utilizaron 
en la misma, fueron regalados por doñ»
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Isabel II á la Iglesia Catedral, en su visi
ta á Granada en el ines de Octubre del 
1862.

A la entrada del templo, había una co
misión de canónigos, formada por don 
Marcelino Toledo y D. Juan Arias, para 
recibir á las autoridades y comisiones 
oficiales. •

Al solemne funeral, asistió nuestro ve
nerable Prelado, el Excmo. Sr. D. José 
Moreno Mazón, que al finalizar la misa 
entonó el responso.

Concurrieron, el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Ortega, Gobernador militar de la 
plaza, y numerosa representación de los 
diferentes cuerpos de la guarnición, el 
Gobernador civil, don José Contreras

Carmena; el presidente de la Audiencia, 
D. Gaspar Castaño; el presidente de la 
Sala de lo civil, D. Manuel García del 
Pozo; Comisión del Excmo. Ayuntamien
to, bajo mazas, presidida por el Alcalde 
D. Antonio Amor y Rico, formando par
te de ella los concejales D. José Diez de 
Ribera, D. Luis Rico, D. Diego Sánchez 
Mendo, D. Narciso Romo, don José S. 
Moreno Agrela y D. Manuel Gómez Ruiz.

En representación del Rector de la 
Universidad, el Decano de la Facultad de 
Derecho D. Pablo Peña; el de la de Filo
sofía y Letras D. Mariano Gaspar; por la 
de Medicina, D. Diego Godoy, y por la de 
Farmacia, D. Manuel Rodríguez Avila.

Por la Delegación ¿e Hacienda, el De

legado, D. Hipólito de Hoya; el interven
tor interino, D. Cristóbal Moya; el Admi
nistrador de contribuciones, D. Ciril • 
Fernández de la Hoz; el abogado de! Es 
tado, don Luis Tavira, y vario? oficiales, 
entre ellos, D. Luis Felipe Reina. d<»u 
Eduardo Calderón, D. Rafael Tenlnr. don 
Suceso Ruiz Coello y D. Jesús Bendito.

Por la Cruz Roja, el Excmo. Sr. D. An
tonio J. Afán de ilibera.

Y por la Universidad de Curas r-árro 
eos, D. Juan Sedeño Fernández.

Las naves de la hermosa basílica, esta
ban ocupadas por numerosa concurren 
cia de fieles.

El fúnebre acto, terminó á las doce y 
media.

oInformación telegráfica

Hablase también de un terrible 
combate entre la mencionada es
cuadra y la japonesa, añadiéndose 
que dos cruceros japoneses han su
frido gravísimas averías.

Ambas noticias no han sido con
firmadas aun oficialmente.

EB ca d á v e r  d e  un h éro e  
Madrid, 20.—Dicen de Port-Ar- 

thur, que ha podido encontrarse, 
siendo idenficado, el cadáver del 
heroico almirante Makaroff.

AGENCIA MENCHETA
LOTERIA NAOIONAL 

P rem io s m a d o res
Madrid, 20.—En el sorteo cele

brado hoy, han resultado premia
dos:

Con 150.000 pesetas, al número
9 .8 0 7

vendido en Madrid.
Con 70.000 pesetas, al número

19.341
vendido en Alcira.

Con 35.000 pesetas, al número
13.920

vendido en La Línea.
Con 3.000 pesetas, los siguien- 

tes*
Í4.862, 29.948, 18.612, 16.551. 

19.803, 23.859. 998,4.973. 30.981, 
17.192, 19.418, 29.348. 27.707, 
7.078,25.461, 30028, 31806. 6170, 
26.723, 10.888, 18.864. 25.477, 
21.834.

P rem io s en G ranada
Madrid, 20.—En las Administra- 

cioaes de esa provincia han sido 
vendidos los siguientes números 
premiados con 500 peestas:

3.158, 6.858, 7967,9.691,11389, 
11.459, 11.780, 13.185, 13.243, 
13.485, 13.489, 14.391, 15.737, 
17.162, 19.547, 19.549, 22.368 y 
31.395, correspondientes á la capi
tal.

9.351, correspondiente á Baza. 
2.616, á Guadix.
Y 27.756, á Motril-.

DQÜA ISABEL II
A p ertu ra  d el te s ta m e n to

Madrid 20.—Telegrafían de Pa
rís, dando cuenta de la apertura del 
testamento de D.a Isabel.

El documento aparece otorgado 
en ti  año 1901.

Ordena en una de sus cláusulas, 
que su cadáver sea sepultado en el 
panteón dei Escorial.

En otra, dice que se entregue á 
su nuera, doña María Cristina, una 
áe sus joyas como recuerdo.

La fortuna asciende á quince mi
llones.

Divídela entre sus hijas las in
fantas doña Isabel, doña Paz y do
ña Eulalia, los herederos de éstas y 
su nieto el Rey don Alfonso.

En una de las cláusulas testa
mentarias, recomienda doña Isabel 
á don Alfonso que quiera á España 
tanto-como ella la quiso.

La Reina deja varios legados á 
sus servidores íntimos.

LOS VIAJES DEL ÜEY 
En Palm a.—V a rio s d e ta lle s

Madrid, 20.— Anoche rodeaban 
ai «Giralda» en la Cindadela, mul
titud de botes y pequeñas embarca
ciones de todas clases, empavesadas 
é iluminadas á la veneciana.

Se hizo un verdadero derroche 
de cohetes.

Los palmesanos aclamaban cons
tantemente á su paisano el señor 
Maura.

Este declinaba el honor, vito
reando al Rey.

—El Sr. Ladico, republicano, 
dió al Rey la bienvenida en la Ciu- 
dadela, haciendo votos porque la 
visita regia resulte tan agradable 
para el jefe dei Estado como prove
chosa para la provincia.

—El señor conde de San Simón, 
que acompañaba al Rey, visitó la 
eárcel de Palma, como Director ge
neral de prisiones. .

Los presos, entregáronle una pe
tición de indulto, fundamentándola 
en el viaje del Rey.

—Es ya oficial, que en el próxi
mo Mayo reuniránse en la bahía de 
Palma, cien buques de guerra in
gleses.

Número igual, créese que no se 
haya reunido jamás en puerto al
guno.

D esd e  M ahón.—P rep a ra ti
v o s .— La e scu a d r illa  á  §a 
v ista .
Mahón, 20.—Esta madrugada, 

aun no estaba terminado por com
pleto el decorado de las calles.

A costa de esfuerzos febriles, lo
gróse darle la última mano después 
de las siete de la mañana.

Las fondas están atestadas mate
rialmente de viajeros.

Muchos han dormido al raso, por 
no encontrar albergue.

Espérase, que el «Giralda» fon
deará á las nueve de la mañana.

Según práctica, D. Alfonso en
trará bajo palio en la Catedral, y 
llevarán las varas seis alcaldes de 
la provincia, dos de ellos republi
canos, que no han querido declinar 
el honor.

Los arcos levantados en las ca
lles, son realmente vistosos.

La animación es extraordinaria. 
Un gentío inmenso, dirígese al 

puerto.
A las siete salen á la mar, para 

esperar á la escuadrilla, multitud de 
embarcaciones de todas clases, pro
fusamente engalanadas.

A las ocho, corre por ios grupos 
la noticia de que la escuadrilla está 
á la vista.

La ansiedad y el júbilo, mani- 
fiéstanse á las claras en la muche
dumbre.
L legada d e  don A lfonsG .»  

E n tusiasm o p o p u la r .» E l 
d esem b a rco .-S a lu ta o ió n .
Mahón, 20.—A las ocho y media 

de la mañana, fondeó el «Giralda».
Hizo su entrada en el puerto, es

coltado por todas las embarcaciones 
que habían salido á recibirle.

El espectáculo resultó maravi
lloso.

El entusiasmo popular alcanzó á 
extremos superiores á toda ponde- 
raaión.

Las salvas, los acordes de las ban
das de música y las aclamaciones 
incesantes del inmenso gentío, que 
llenaba botes y barcazas y se apiña
ba en el muelle, formaban un con
junto imposible de describir.

Don Alfonso desembarcó en el 
sitio denominado La consigna.

El Alcalde de la ciudad adelan
tóse á saludar al Rey, pronuncian
do un elocuente discurso de bienve
nida, en el que hizo constar la gra
titud de la población por la regia 
visita, y el deseo de que el Monarca 
conserve fielmente en la memoria 
el recuerdo de ella.

Terminó el Alcalde dando un vi
va al Rey y otro á España.

Ambos fueron unánimente con
testados.

La travesía desde Palma ha sido 
excelente.

Se me olvidaba consignar que la 
mayoría de las embarcaciones que 
daban escolta al «Giralda» al entrar 
en el puerto, iban atestadas de se
ñoras y señoritas de la buena so
ciedad mahonesa, que ni un mo
mento cesaron de vitorear al Mo
narca.
En tierra „ « A  la C a ted ra l.»  

Ye=Detfim«
Madrid 20.—En el trayecto re

corrido por el Rey desde el embar
cadero hasta la Catedral, el entu
siasmo del pueblo llegó á adquirir 
proporciones de verdadero delirio.

Flores y palomas, creo que em
pleáronse, para agasajar al Rey, 
cuantas en la Isla se han producido 
en estos últimos tiempos; tal fue el 
derroche que se hizo.

En la Catedral se cantó con gran 
solemnidad el Te-Deum. 
A lm orsan d o .-V isifa  a l cas»  

fillo .»U n  co n ce ja l, lesio»  
nado.
Mahón, 20.—S. M. ha almorzado 

á  bordo del «Giralda.»

mar.
bote
han

Después, visitó el castillo de la 
Mola.

Al subir al castillo, encargó á un 
funcionario que visitase, interesán
dose por su estado, á un concejal 
que había sufrido una ligera lesión 
al apearse del carruaje.
V isita  á  F o rn e lls .—P a ra  la  

n och e.
Mahón, 20.—Don Alfonso ha vi

sitado á Fornells, población pobrí- 
sima, habitada exclusivamente por 
pescadores, y muy cercana á Mahón.

Acompañóle en esta excursión el 
príncipe don Genaro.

—Esta noche asistirá el Rey á 
la función de gala, que verificaráse 
en el Teatro Principal.

A rribada fo r z o s a  
Mahón, 20.—El «Nueva Espa

ña» ha tenido que entrar en Alcu
dia de arribada forzosa.

A consecuencia de un golpe de 
que hizo desprenderse á un 

del pescante en que estaba, 
resultado heridos un contra

maestre y un condestable. 
P r á c t ic a s  d e  to r p e d o s .— 

F ie s ta s  d e s lu c id a s .—Ilu- 
m inicion es
Mahón 20.—El Rey ha presen

ciado, interviniendo directamente 
en las operaciones, varias prácticas 
hechas con torpedos de diferentes 
sistemas.

—La lluvia ha deslucido las re
gatas y las meriendas de los niños 
de las escuelas.

—Las iluminaciones de la pobla
ción y el puerto ofrecen un precio
so espectáculo.

RUSOS Y JAPONESES
L os a g r e g a d o s  e s p a ñ o le s

Madrid, 20.—Según un telegra
ma recibido en el ministerio de la 
Guerra, han llegado á la Mandchu- 
ria los agregados militares españo
les, que llevan el encargo de estu
diar de cerca los incidentes de la 
campaña.

El a lm ira n te  S k r id lo ff
Madrid, 20.—Telegrafían de San 

Petersburgo, que el al miran te Skrid
loff ha declarado que comenzará 
inspeccionando minuciosamente los 
buques, para poder así conservarlos 
mejor.

En su Estado Mayor dará entra 
da con preferencia al elemento jo 
ven.

Se ha presentado el gran duque 
Alejo, conferenciando después con 
el ministro de Marina.

Antes de partir para Oriente, pre 
sentará sus respetos á  la viuda de 
almirante Makaroff, y haráse ben
decir por los sucesores de Demitri 
Douskoi, siguiendo así el ejemplo 
de Kouropatkine.

Ha dicho que hará con gusto el 
sacrificio de su vida por el Czar y 
por la patria.

Añadió, que sabrá hacerse digno 
de la confianza que Rusia deposita 
en él, y, como detalles, dijo que 
procurará poner orden en la redu
cida escuadra de Port-Arthur, y que 
no saldrá del puerto, frente á un 
enemigo enormemente superior.

La dim isión  d e  A le x íe ff  
Madrid, 20.—En San Petersbur

go asegúrase que el general Ale- 
xieff ha dimitido por telégrafo el vi- 
reinato de la Mandchuria.

Créese que su decisión obedece 
al disgusto que le ha producido la 
designación de Skridloff para sus
tituir á Makaroff en el mando de la 
escuadra.

N o tic ia s  y  r u m o r e s
Madrid, 20.—En París, concéde

se gran crédito á iin rumor, según 
el cual, la escuadra rusa de Vladi
vostok, ha echado á pique á varios 
transportes japoneses, que condu
cían soldados.

se albergaban juntos con otros 25, 
que, casi por milagro, pudieron es
capar con vida.
La cu es tió n  m a rro q u í.» S o -

b re  a lia n za s  y  co n v en io s.
Madrid, 21.—Dicen de Londres, 

que Mr. Balfour ha declarado ante 
la Cámara que ignora en absoluto la 
existencia de convenios recientes 
entre España, Francia, Rusia y Ale
mania, relacionados con la cuestión 
de Marruecos.

vapor inglés de 3.000 toneladas, 
cargado de trigo, que, al entrar en • 
la ría, chocó contra unos peñascos. 

La tripulación, salvóse.
Mench.eta

LA POLITICA 
M e rc ed es  y  h o n o res

Madrid, 20.— Pronto se pondrán 
á la firma las Reales órdenes co
rrespondientes, concediendo cruces 

otros honores á los presidentes 
de las Sociedades de Barcelona que 
ían agasajado al Rey, á los alcal
des de las poblaciones visitadas por 
don Alfonso y á los presidentes de 
as cuatro Diputaciones catalanas. 

L os v illa v er d is ta s  
Madrid 20.—Los íntimos del se

ñor Villaverde aseguran que éste 
mantiene en toda su integridad el 
irograma político y económico de 
a Unión conservadora, y que apo
yará resueltamente á Maura, mien
ta s  el Presidente no falteá sus com
promisos.

L os p r e su p u e sto s
El ministro de Hacienda, señor 

Osma, ha recibido ya los presu- 
mestos de Instrucción Pública y 
Agricultura.

Ambos tienen aumento sobre la 
consignación de años anteriores. 

Rum or d esm en tid o
Medrid, 20.— Autorizadamente 

se niega que la Reina madre haya 
lensado ni un solo momento en 
acompañar al Rey en sus viajes.

Doña María Cristina persiste en 
su propósito de alejarse cada vez 
más de la vida oficial, á fin de que 
as demostraciones de afecto sean 

solo para el Monarca. 
M an ifestación  p roh ib ida .— 

C om entarios.
Madrid, 20.—«Heraldo de Ma

drid» extraña que no se permita la 
manifestación proyectada para el 
domingo con el objeto de depositar 
una corona al pie de la estátua de 
Espartero.

Refiérese á la celebrada hace días 
en Barcelona, en obsequio de Mau
ra, y añade que el general Espar
tero, liberal, no merece las consi
deraciones de los ministeriales.
La cu estió n  m a r r o q u í .— 

P r o p ó s ito s  d e  A lm odó»  
va r .
Madrid, 20.—El duque de Almo- 

dóvar del Río, piensa entablar en 
sazón oportuna, un debate sobre las 
negociaciones de España y Francia 
con referencia á los intereses ma
rroquíes, y se propone puntualizar 
la responsabilidad de Abarzuza, 
que abandonó los trabajos realiza 
dos.
L os m a u r ista s , s a t is f e c h o s

Madrid, 20.—Los mauristas, sa
tisfechos por el feliz desarrollo de 
pragrama del viaje regio, aseguran 
que muy pronto multitud de pro
hombres de otros partidos rendirán 
al señor Maura pleitesía.

T r is te s  a u g u r io s  
Madrid. 20.—Caracterizados

L A  B O L S A

F O N D O S  P Ú B L IC O S

MADRID
4 por 100 perpetuo Interior

Fin corriente............................ ..
Fin próximo................................

Al contado 
Serie F de 60.000 ptas. nominales.

> E de 25.000 > >
> D de 12.500 > >
» O de 6.000 > >
> B de 2.600 > >
» A de 600 » »
> G 7 H de 100 y 200 nominales

En diferentes series................
5 por 100 amortlzable 

Serie F de 60.000 ptas. nominales
» E de 26.000 » »
> D de 12.600 » >
> C de 5.000 » >
> B de 2.600 » >
» A de 500 » >

En diferentes series................
Fin corriente............................
Fin próximo.............................

Bancos y Sociedades 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.

» > al 4 por 100.
-i cciones del Banco de España 
Id. de la Compañía A. de Tabacos. 
Id. del Banco Hispanoamericano.. 
Sociedad General Azucarera espa

ñola. Acciones ordinarias. .
Id., id preferentes................
Id., id. obligaciones......................

PARIS
4 por 100 exterior español . . . .
3 por 100 francés..........................

CAMBIOS
París á la vista: Francos.............-.
Londres » Libras esterlinas.

Día 19

76 35 
75 60

76 35 
76 40 
76 40 
76 60 
76 66 
76 70 
76 70 
75 40

96 25 
96 30 
96 35 
96 40 
96 40 
96 46 
96 30 
00 00 
00 00

000 00 
101 50 
477 00 
422 00 
000 00
000 00 
000 00 
000 00

VI-
Uaverdistas, afirmaban hoy que 
próximo período parlamentario, se 
rá estéril en absoluto.

EXTRANJERO
H uelga g en era l fe r r o v ia r ia

Madrid, 20.—Telegrafían de Bu 
dapest, que se ha paralizado el ser
vicio de trenes en todo el reino de 
Hungría.

Obedece la paralización á haber
se declarado en huelga todos los 
obreros ferroviarios.

Los correos no pueden circular 
por esta causa.

Son enormes los perjuicios gene 
rales que causa esta huelga.
La p r in cesa  Luisa y  e l R ey  

d e  lo s  b e lg a s  
Madrid, 20.—Dicen de Bruselas, 

que se ha dictado sentencia en el 
pleito seguido por la princesa Lui
sa contra el rey Leopoldo de Bél
gica.

Absuélvese á éste, se declara que 
no ha lugar á las reclamaciones de 
la princesa, y se condena á ésta á 
pagar las costas.

Cien o b r e r o s , m u e r to s  
Madrid, 20.—En Turín, un alud 

destruyó una cabaña, matando á 
un centenar de obreros que en ella

83 00 
97 37

38 96 
00 00

Oía 20

75 60 
00 00

76 66 
76 66 
76 66 
76 86 
00 00 
76 85 
76 85 
76 80

96 60 
96 66 
96 60 
96 65 
96 65 
96 66 
96 65 
00 00 
00 00

000 00 
101 80 
477 00 
425 60 
000 00
000 00 
000 00 
000 00

83 00 
97 80

38 95 
34 86

LA FERIA DE SEVILLA
Por telégrafo

Servicio especial de Noticiero 

La te r c e r a  co rr id a
Sevilla 20.—Los seis toros de 

Miura, lidiados hoy han resultado 
nada más que regulares.

Mataron ocho pencos.
«Bombita» en su primero, estu

vo bien, escuchando palmas abun
dantes y merecidas.

En su segundo, no resultó á la 
misma altura.

La faena de «Machaquito» con 
su primer toro puede calificarse de 
superior.

Estuvo hecho un maestrazo.
También estuvo hien en su se

gundo. aunque no tanto como con 
el otro.

«Gallito» desgraciadísimo, pues, 
si en el primero estuvo regular, en 
el segundo estuvo, no mal, peor.

Acóseme».

MERCADOS
Precios del 20 de Abril de 1904.

ÚLTIMA HORA 
NOTICIAS VARIAS

Madrid, 21.—Han llegado á Pal
ma de Mallorca, los generales Bar- 
gés y Gámir.

—Ha fondeado en aquel puerto 
a escuadra inglesa.

Hiciéronse las salvas de ordenan
zas.

A los cañonazos del «Numan- 
cia» contestó el buque insignia in
glés.

—De Ferrol dicen, que los pes
cadores españoles están disgustadí
simos con los franceses.

Témense colisiones.
—La prensa excita á las autori

dades, para que remedien la crisis 
obrera y atajen los progresos de la 
miseria.

—Una comisión de médicos fo
renses y de cárceles ha pedido al 
ministro de Gracia y Justicia, señor 
Sánchez de Toca, que se forme el 
escalafón del cuerpo, y se los regla
mente, fijando los honorarios según 
categorías.

—S. M. la Reina madre ha de
sistido de efectuar su anunciado 
viaje á Viena.

—Los funerales por el alma de 
a Reina doña Isabel celebraránse 
en la capilla de Palacio el día 25.

—Procedente de Cataluña ha lle
gado á  Madrid un camión, atestado 
de flores y presentes hechos al Rey 
en sus excursiones á las poblacio
nes de la región.

—Ante el Tribunal Supremo han 
informado hoy los señores Dato y 
Silvela, sobre nulidad de la venta 
de una dehesa.

El pleito procedía de Sevilla.
El señor Dato se opuso al recur

so defendido por el señor Silvela.
—En Albacete, ha sido conde

nado á muerte Herminio Ibáñez 
López, autor de un homicidio co
metido en la persona de Enrique 
Cuartero, como medio para apode 
rarse de unas cantidades.

La sentencia ha producido hon
da impresión.

—En los sótanos del ministerio 
de la Gobernación, donde están ins
taladas las dependencias de la «Ga
ceta», se ha declarado hoy un in
cendio, producido por el hollín de 
una chimenea.

Fué sofocado á los pocos mo
mentos.

En un principio, prodújose enor
me alarma entre los empleados del 
ministerio.

—En el teatro de la Zarzuela, se 
ha estrenado esta noche «La se
quía», libro de Miguel Echegaray, 
música del maestro Jerónimo Ji
ménez.

Fué un fracaso completo.
—Ha vuelto el invierno.
Hace frío, y llueve copiosamente. 
—Ha naufragado en Vigo un

Aceites en la Caleta . . . . 35 arroba.
Turbios en id e m ..................... 00 >
Idem en San Sebastián . . . 36 >
Trigos en la Alhóndiga . . . 46 á  61 fanega.
Cebada .................................... 38 á 40 >
Habas........................................ 60 á 64 >
M aíz......................................... 62 á 66 >
Yeros........................................ 00 á 00 >

M Á LA G A
Aceites....................................... 36 >

SEV IL L A *
Alverjones............................... 62 á 56 fanega.
Cebada del p a í s .................... 30 á 32 >
Idem extrem eña.................... 31 á 32 >
Escafla....................................... 30 á 31 >
Garbanzos gordos.................... 120 á 130 >
Idem regulares......................... 100 á 110 >
Idem medianos......................... 80 á 90 >
G u i ja s .................................... 45 á  47 >
Habas tarragonas..................... 66 á 68 >
Idem mazaganas.................... 49 á 50 >
Idem chicas.............................. 62 á 55 >
Harina primera........................ 22 á 23 arroba.
Idem segunda.......................... 20 á 21 >
Idem tercera............................. 14 á 16 >
M aíz......................................... 44 á 46 fanega.
Trigos cerrados........................ 50 á 54 >
Yeros......................................... 48 á 5# >
Aceites...................................... 37 arroba.

ASAMBLEA PROVINCIAL
Hoy, si concurre suficiente número de 

diputados, celebrará la Asamblea provin
cial, la sesión inaugural del presente pe
riodo semestral.

El Gobernador civil, que declarará en 
nombre del Gobierno abierto el periodo, 
como ya en otras ocasiones hemos dicho, 
recomendará en su discurso á la Asam
blea, que destine los intereses de las lá
minas, al pago del 50 por 100 del presu
puesto de las obras de construcción dei 
Instituto técnico.

Celebraron ayer conferencias con el 
Sr. Contreras Carmona varios diputados, 
para ponerse de acuerdo respecto á la de
signación del Vice-presidente de la Comi
sión prouincial.

Parece que quedó resuelto que el nom
bramiento recaiga en uno de los diputa
dos que representan al distrito de Loja.
FOLLETIN

1.0* ftGVJO*
e n  t e r c e n a  p la n a

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

Gracia y  Justicia.—Reales decretos de con-
cesión de indultos y conmutación de penas.

Gobernación.—Real orden confirmando la sus
pensión de ocho concejales del Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo, decretada por el gobernador, 
Cuenca.

Instrucción Publica.—Reales decretos admi
tiendo á D. Antonio Andrade Na var re te la dimi
sión del cargo de rector de la Universidad de 
Sevilla, y nombrando en su lugar á D. Joaquín 
Hazañas y de la Rúa.

—Real orden disponiendo que los alumnos que 
deseen aprobar asignaturas sueltas de la carrera 
del Magisterio, abonen los derechos de matrícula 
y académicos con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 6 .° de! Rea! decreto de 28 de Febrero de 
1902.

Agricultura. —Reales decretos relevandode los 
cargos de comisarios de Agricultura, Industria y 
comercio de la provincia de Soria, á D. Jorge Ol
eína y D. Clemente Sancho de Lizcano, y nom
brando á José María Fresneda y D. Ramón de la 
Orden Domínguez.

—Rea! orden aprobando los progamas psra 
las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de ayu
dantes de servicio agronómico.

Boletín oficial
El de ayer inserta:
Ley del" Ministerio de Agricnltura.
Circular del Gobernador civil, modificando el 

señalamiento de dias para exenciones de mozo* 
de los pueblos que siguen- día 27 de Abril, Menina 
Tedel, Narila, Nechite, Picena, Turón, Yegen, Go- 
rafe, Lugros, Marcbal, Polícar, Purullena y Mo
dín, y el día 28, Galera. Alamedilla, Albuñán, . 
Aldéire, Jete, Lentegi y Lujar.

Otra de la Delegación de deslindes de servi
dumbres pecuarias de esta provincia, señalando 
e! día 20 del próximo mes de Mayo, para el des
linde de las servidumbres pecuarias de! término 
de IIlora.

Requisitorias de los Juzgados de instrucción y 
de la Audiencia Territorial de esta capital.

Estado ce demografía, de! Instituto Geográfico 
correspondiente ai pasado mes de Marzo.

Edicto de la Comisaría de Guerra de esta 
plaza, por el que anuncia subasta para la adqui
sición de cuatro mil bastidores de hierro para la 
cama de acuartelamiento, modelo «Areba».

Circular de la misma dependencia anunciando 
subasta para adquirir artículos de consumo.

Edicto" dei alcalde de Pitres, manifestando que 
en breve se ha de proceder ¿ la constitución de 
la comunidad de regantes de las acequias de Sie
rra Nevada y Veleta.

J
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Estación Meteorológica
de la

ü  . V I V E I t 8 1 1 >  A. O  O E G R A N A D \

D ía 20 de Abril de 1904

H oras T e rm ó 
m etro

B aró 
m e tro V ien to E s ta d o  del ciclo

A las o 
A las i»

8-8 699*73 NO. C u b ie rto .
13*0 6 9 9 ‘68 SO. L lu v ia .

E n  la s  2 4  H oras
Temperatura máxima al sol, 16‘0.—Idem má

xima á la sombra, 1S‘0.—Idem mínima cubierto. 
6*4. — Idem mínima descubierto, 8*0. — Lluvias. 
18 mm.—Evaporación, 2'61 milímetros.
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La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las lo.

SECCION BELIGÍOSÁ
h o yCutios para

Santos del día 21.—San Anselmo, obispo y doc
tor; San Simeón, obispo y mártir; San Fortunato 
y compañeros mártires, y San Anastasio, obispo.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de San 
Anselmo, con rito doble y color blanco. Misa de 
Doctores con Credo.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la iglesia de San Ber
nardo, á devoción de D. José Jiménez de la Serna 
y Escaño, á devoción de sos hijos. Se manifiesta 
á las siete y se oculta á  las seis y media.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrarlo á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas —En la Catedral y Capilla Real 
la conventual y de renovación de las Sagradas 
Forñas á las nueve de la mañana.

Función.—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón 
de Jesús, en la iglesia del Monasterio de San Ber
nardo á las oncé de la mañana y prédica el reve
rendo padre Ataúlfo Huertas, escolapio.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media en media hora, desde las seis ¿ las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora, desde 
las seis á las once. Hay misa á las doce en San

Juan de Dios, San Justo, Sta. María Magdalena, 
Ntra. Sra. de las Angustias y  San Bernardo.

Novena.—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús .(último día), en la iglesia del Monasterio de 
San Bernardo, á las seis de la tarde, y predica el 
Sr. D. Manuel Arcoya y Bleda, Capellán Real.

Septena.—Al Patriarca señor San José en la 
iglesia de MM. Capuchinas, á las seis de la tarde, 
y predica el R. P. Catro, capuchino

Visita de la Corte de María. —Nuestra Señora 
de la Buena Dicha, en San Pedro.

Estafeta de ía provincia
El alcalde de Motril anuncia la subasta 

de las obras que se han de ejecutar en la 
casa capitular, señalando el día 6 de Mayo 
próximo. <

El pliego de condiciones está expuesto 
en la alcaldía.

— Los de Córtes de Baza, Cúllar Vega, 
Lújar, Benalüa de las Villas, Laroles 
Güéjar han señalado hasta el 20 de Mayo 
el plazo en que deben los contribuyentes 
de sus respectivos pueblos presentar las 
relaciones juradas de las alteraciones que 
hayan experimentado sus riquezas, á fin 
de proceder á la formación del apéndice 
al amillcramiento, para el año 1905.

—El de Chauchina interesa la busca y 
captura de los mozos del actual reemplazo 
Antonio Castillo Rodríguez y José Mon
tero Capilla, los cuales han sido declara
dos prófugos, por no haberse presentado 
en la sección de quintas ante el expresa 
do municipio.

—El de Lújar remite un certificado de 
los ingresos y gastos verificados durante 
el primer trimestre en el ayuntamiento 
que preside.

—En la secretaría del ayuntamiento 
de Cortes de Baza ha quedado expuesto 
al público, para oir reclamaciones, el re
parto de consumos.

—El alcalde de Caniles ha enviado al 
Gobernador las ordenanzas municipales 
de aquel pueblo para su aprobación.

—En Huétor Tájar ha sido capturado 
el soldado desertor del regimiento de in
fantería de Granada José Escobar Núñez, 
el cual estaba reclamado.

— Se ha concedido autorización para 
remitir á órgiva y á la consignación de 
D. Juan Luque, cuatro cajas de expío 
si vos.

Sagrario: contra Juan Martínez Rojas, 
por lesiones.

Sagrario: contra Antonio Parra, por 
robo.

*
El Tribunal Supremo ha desestimado 

los recursos de casación entablados por 
Santiago Pérez, José Antonio Carreño 
Fernández, Juan Muñoz Guerrero y José 
Rodríguez Mena, contra sentencias dic
tadas en causas que se les siguieron.

** *

SECCION JUDICIAL
Señalamientos para hoy

Sala de lo criminal.—Sección 1.a—Juzgado del 
distrito del Campillo: contra Antonio Cerezo Es
teban, por lesiones. Abogado, señor Vallejo; pro
curador, señor Andrade; secretario, señor Mira
sol.

Huéscar: contra Valentín Gómez Buendía, por 
lesiones. A bogado, señor Sanz; procurador, señor 
Romero; secretario, señor Mirasol.

Huéscar. contra Luis Fernández Cortés, por 
lesiones. A bogado, señor Flores; procurador; se
ñor Olóriz; secretario, señor Mirasol.

Sección 2.a—Guadix: contra Manuel García 
García, por allanamiento de morada. Abogado, 
señor Capilla; procurador, señor Andrade; secre
tario, señor llillet-.

Baza: contra Pedro Sánchez Navas y otro, por 
hurto. Abogado, señor Rodríguez; procurador, 
señor Olóriz; secretario, señor Serna.

Idem: contra Pedro Gallardo Garrido, por le
siones. Abogado, señor Robles; procurador, se
ñor Cañas; secretario, señor Serna.

Idem: contra Julián de la Santísima Expósito, 
por disparo de arma de fuego. Abogado, señor 
Campos; procurador, señor Casado; secretario, 
señor Serna.

Sección 8.*—Sagrario: contra Francisco López 
Jiménez, por amenazas á agentes de la autori
dad. Abogado, señor F. Jiménez; procurador, se
ñor Cano; secretario, señor Serra.

Sagrario: contra José Beltrán Fernández, por 
hurto. Abogado, señor Páramo; procurador, señor 
Navarro; secretario, señor Sema.

Sagrario: contra José Antonio Estévez Alvarez, 
por disparo de arma de fuego. Abogado, señor 
Callejas; procurador, señor Cano; secretario, se
ñor Serra.

Causas
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

as siguientes:
Juzgado de Monlefrío: contra José Mar

tín García, por disparo de arma de fuego 
lesiones.
Orgiva; contra José Martín Vílchez, 

por lesiones.
Iznalloz: contra José Hernández Marín, 

>or disparo de arma de fuego.
Ugíjar: contra José María Sánchez Ló- 

)ez, por hurlo.
Guadix: contra Antonio González Fer

nández, por lesiones.
Sagrario: contra Francisco Antonio 

Tuiz Ubago, por hurto.

El juez de instrucción de Iznalloz lla
ma al procesado Manuel Galvino Ibáñez.

—Ei de Ubeda cita á un tal Eleuterio 
también procesado, cuyo paradero se ig
nora.

—El de Huércal Overa, á D. Salvador 
Boleas Cintos.

Ha sido trasladado del penal de Grana
da á Madrid el rematado Joaquín Gómez 
Centurión.

De Granada á Cádiz, el preso Miguel 
López Gutiérrez y á Jaeu Cristóbal Me
dina Romero.

—De Lucena á Granada, Francisco Lu
que Rubio.

D. Manuel Hernández de la Fuente ha 
solicitado la propiedad de veinte perte
nencias mineral de zinc, en término de 
Olivar, con el nombre de «Fortuna»

El mismo señor ha solicitado también 
en igual término, otras veinte pertenen
cias de calamina, con el nombre de «San 
José».

Instrucción pública
Los alumnos libres que. deseen exami

narse en el mes de Junio próximo de 
asignaturas correspondientes á los grados 
Elemental y Superior de la carrera del 
Magisterio, deberán solicitarlo en la pri
mera quincena del mes de Mayo próximo, 
acompañando á la instancia los documen
tos siguientes:

1. ° Cédula personal corriente.
2. ° Certificación de nacimiento del 

Registro Civil ó Partida de Bautismo se
gún los casos.

3. ° Certificación de estudios (los que 
procedan de otras Escuelas Normales).

Estos alumnos abonarán 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado, por derechos 
de matricula, 5 pesetas en metálico por 
derechos de exámen y 2-50, también en 
metálico, deformación de expediente, por 
-cada grupo de asignaturas.

Las instancias, que se facilitarán en la 
Secretaría, serán firmadas por los intere
sados.

Presentarán éstos, al tiempo de matri
cularse, des testigos de conocimiento, ve
cinos de Granada y provistos de sus 
cédulas personales, que identificarán su 
persona y firma, quedando dispensados 
de esta presentación los que la tengan 
hecha en convocatorias anteriores.

Los alumnos oficiales solicitarán en 
los primeros 15 días de Mayo próximo el 
examen de las asignaturas de su grupo 
respectivo, abonando 12*50 pesetas en 
papel de pagos al Estado como pago del 
segundo plazo de matricula y 5 pesetas 
en metálico por derechos de examen.

La policía auxiliará al oficial de servi
cio en cuantos casos éste Solicite su 
cooperación.

En ceremonias oficiales se indicará á 
los militares y familia de éstos el puesto 
que han de ocupar. En los teatros reales, 
tomarán posesión de su asiento anles de 
empezar la función. En la Nueva Opera 
pueden elegir la localidad, excepción he
cha de la primera íila.

En días de aniversarios, primero de 
año. etc.; no se usarán más condecoracio
nes que las prusianas, excepto aquellos 
personajes encargados de hacer honores 
á altas personalidades extranjeras que se 
hallen en Berlín. En los aniversarios de 
nacimientos de majestades imperiales, no 
usarán los oficiales, desdo las nueve déla 
mañaua al anochecer, otro traje que el 
de gala, no pudiendo en estas horas fu
mar en la vía pública.

Los gineles no pueden usar látigo en 
paseos ó calles céotricas y sólo en el hi
pódromo se permite montar con látigo y 
sin armas.

Los oficiales francos de servicio pue 
den montar en bicicleta, pero no pueden 
hacerlo los soldados.

Los de esta clase que presten servicio 
de ordenanzas, no llevarán cestas ni pa
quetes que les priven de su marcialidad.

** #
Servicio de la plaza para hoy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Juan 

Diez de Oñate, comandante de Córdoba. 
—Imaginaria, D. José Lorenzo Moreno, 
comandante de Vitoria.—Hospital y Pro
visiones, D. Emilio Moreno Olmedo, quin
to capitán de Córdoba.— Plantón en el Go
bierno militar, Vitoria.—Plantón en el 
Parque y Torres Bermejas, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Vitoria.—De orden de 
S. E. el capitán mayor de plaza, Salvador 
Santos.

R E G I S T R O  C I V I L

NOTAS MILITARES
Én la France Militaire aparecen unas 

recientes disposiciones dictadas por el 
gobernador militar de Berlín á sus subor
dinados, siendo dignas de conocer, de 
entre ellas las siguientes:

Los oficiales de guarnición en Berlín, 
no dan cuenta personalmente de las li
cencias al gobernador militar; éste recibe 
la noticia por el cuerpo en que sirve di
cho oficial.

Con la anticipación debida han de pe
dir los regimientos autorización para ve
rificar ejercicios ó maniobras.

Los oficiales montados, cuando encuen
tran al emperador ó algún principe de la 
real casa, saludarán sin dar frente y al 
paso. Los oficiales de orden público y de 
bomberos, saludarán á los del ejército y 
éstos á aquéllos.

Ayer se registraron en los juzgados de 
esta capital, las siguientes inscripciones:

Juzgado del Campillo.—Defunciones: 
José Morales Guzmáu, Ricardo Torres, 
Miguel Palacios Gómez, Rosario Lóp^z 
Jiménez y Francisco González López.— 
Nacimientos, 3.

Juzgado del Salvador. — Defunciones 
ninguna. —Nacimientos ninguno.

Juzgado dei Sagrario.—Han fallecido: 
Miguel Pérez Leiva, párvulo; María Ruiz 
Moya, Dolores Romera Delma y Sor Car
men Martín Quiles.— Nacimientos, 2.

COMISION MIXTA
En la sesión que celebró ayer la Comi

sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop-! 
lándose los siguientes acuerdos:

V illa n u e v a  d e  l a s  T o s r e s  
Reemplazo de 1904.—Juan Bautista Ve- i 

lasco Rodríguez, pendiente y que remita j 
certificado de riqueza de la madre; Juan j 
José Membrides Pérez, exento; Rafael! 
Abad Molina, pasa el padre á observa
ción; Fernando García Valero, exento.

Reemplazo de 190o.—Joaquín Belmon- 
te Tito,- exento, Francisco Morilla Mon- 
tilla Monlañez, soldado; Pascasio Jim é
nez Núñez, exento; Carlos Navarrete Na
vas. Ídem.

Reemplazo de 1902.—José Amador Fer
nández, exento.

Reemplazo de 1901. —Antonio Valen- 
2uela Donaire, exento; Julián García Gar
cía, idem.

C ú lla r  B a z a
Reemplazo de 1904.—Hilario Ortega 

González, excluido total; Juan^Martínez 
Navarro, ídem; Pedro González Arau, 
exento; Cándido Sánchez Simón, exclui
do total; Pedro Cáceres Guillén, exento; 
Juan Lara Prieto, excluido total; Juan Es
cudero Hernández, exento; José Tortosa 
González, excluido total; Pedro García La
ra, exento; Antonio Simón García excluido 
total; José Cañadas Giner, exento; José 
Llédó Rodríguez, pendiente paraqueremi- 
ta expediente; Onufre Buendía Giles, se le 
conceden 8 días'para que se presenteá re
conocimiento; José Telle Aguado, pen
diente para que remita expediente; An
gel Martínez Pérez, exento; Julián Mar I
f i n e z  T f i r r p s  í i l o m -  á n - n c i i n  P o .  I

drosa, exento; Juan Pedregosa Martínez, 
ídem; Juan Sáuchez Murandi, ídem.

Reemplazo de 1905.— Juan Tengo Pé
rez, exento; Canuto Jordán Espín, ídem; 
José Lorenle Gómez, ídem; Daniel Torre 
cilla Torregrosa, Idem; Pedro Sola Carri- 
dondo, excluido total; Francisco Agustín 
López, exento; Pedro García Valdivieso, 
soldado; José Sánchez Rodríguez, exento; 
Migue! López Serrano, ídem; Santiago 
Pardo Cajas, ídem; Angel Reche Cam
piña, ídem; Esteban Guillén Sarabia, 
ídem; Juan López Sánchpz, ídem; Antonio 
López Reche. ídem; Genaro Izquierdo 
Maestre, ídem; Manuel Escudero Flores, 
ídem; Alfonso Sarabia Sánchez, pasa á 
observación; Eugenio Martínez Pérez, 
exento; Pedro Sánchez Guillén, ídem; 
Cesáreo Martínez Martínez, ídem.

Reemplazo de 1902.—Sebastián García 
Romero, exento; Ramón Fernández Re
che, ídem; Damián Dámaso Reche, ídem; 
Miguel Sánchez Rodríguez, ídem; Angel 
Guerrero Casares, ídem.

Reemplazo de 1901.—Juan García Lara, 
exento; Ignacio Navarro Ramírez, ídem; 
Joaquín Lázaro Jiménez, ídem; Leonardo 
Rueda Ruiz, ídem; Rosendo Romero Ro 
dríguez, ídem; Manuel Sánchez Martí 
nez ídem; Juan Casares Guillén. soldado; 
José Martínez Fernández, exento; Andrés 
Martínez Martínez. ídem; Juan Puertas 
Valdivieso, ídem; Francisco Ais Portero, 
ídem.

La Comisión concede un voto de gracias 
al ayuntamiento.

Fregenite
Reemplazo de 1904.—Juan Martín Gó

mez. soldado; Vicente Gómez Quiles, 
pasa el padre á reconocimiento; Cayetano 
Gallegos García, soldado; José Pérez Sán 
chez, exento; Vicente Pérez Aguyarte, 
soldado.

Reemplazo de 1902.— José Melero Ga- 
lizarle, exento.

Reemplazo de 1 9 0 1 José Sánchez Pé
rez, exento.

La Comisión concede un voto de gra
cias al Ayuntamiento de este pueblo.

C á s t a r a s
Reemplazo de 1904— Serafín Almen 

dros Martín, exento; José María Alonso 
Sánchez, fallecido; José María Expósito 
Martínez, pendiente; Juan Expósito Ex
pósito, exento; Faustino Moreno Martín, 
que complete el expediente en término de 
10 días; José Martín Martin, á observa
ción; Francisco García Sáez, pendiente; 
Juan Alcalde García, soldado; Manuel 
María Expósito Ramírez, excluido por 
corlo de talla; Miguel Expósito Martín, 
pendiente; Manuel Rodríguez Expósito, 
exento; José Ruiz Martín, ídem.

Reemplazo de 1905.—Francisco Monti- 
lla Rodríguez, soldado; Miguel Rodrí
guez López, exento; José Alonso Hidal
go, pendiente; Genaro Alonso Fernán
dez, exento.

Reemplazo de 1902.—Francisco Man
zano Martín, exento; Juan Carmona Ro
dríguez, ídem; Francisco Rodríguez Pé
rez, ídem; Faustino García Ramos, ídem.

Reemplazo de 1901.—José Salas Mcn- 
loro, exento; Juan B. Expósito, pendien
te; Manuel Alonso Barrios, ídem.

La Comisión acuerda imponer una muí 
ta al ayuntamiento de este pueblo, por 
las notables deficiencias que existen en 
los expedientes.

A lm e g íja p
Reemplazo de 1904.—José Vílchez No

guera, excluido total; José Fernández 
Grao, exento; Isidro García de Cora, 
ídem; Faustino Puga Martín, ídem; Sera- 
fin Sáez Ruiz, ídem.

Reemplazo de 1902. — José Sánchez 
Sánchez, exento; Enrique Miranda Mar
tín, ídem; Eugenio Rodríguez Vílchez, 
soldado; José Escobar Puga, exento; José 
Navarrete Plisarda y José Puga, ídern.

Reemplazo de 1901.—Andrés Ncgue- 
rol Vílchez, exento; Serafín Márquez Mo
ral, ídem; Manuel Martín Rodríguez, sol
dado; José Vílchez Martín, exento.

Se hizo constar en acta un voto de gra
cias para el secretario de este pueblo.

Cabra, botellas varías, Benavides.—Valdepe
ñas, vino, Villegas —Idem, ídem, Olalla —Idem, 
ídem, Roldan. —Idem, idem. Guindo.—Idem, 
ídem, Rivas. — Mantilla, faldos algodón, Carnice
ro.—Córdoba, vino, Orden.—Valencia, perfume
ría, García. -Almodovar, papel, Ordeu.—Teruel, 
sillas, González.—Valencia, muebles, Fuentes.— 
Idem, papel, Sabio. —Empalme, gasolina, San- 
laella. — Idem, petróleo, Vázquez.—Tocón, va
cíos, Cabrera.—Pto. Sta. María, vino, González. 
— Sanlúcar, ídem, Hernández.—Idem, ídem, Sa
bio.—Idem, ídem, Roldán. —Idem, ídem, Váz
quez.—Idem, idem, Re iva.—C. Vaca, briquetas, 
Casado. —Idem, bulla, Idem.—Idem, menudo, 
Cebón. —Idem, almendra, Idem.—Illora, trigo, 
Rivera. —Pizarra, naranjas, Martín.—Atarfe, pie
dra,Casado.—Madrid, vino. Cooperativa.—Idem, 
sacarina, Gómez. —Idem, mármol, Eléctrica.— 
Idem, quincalla, Vetilla.— Idem, maquinaria, 
General.— Idem, tejidos, Chinchilla — Idem, 
ídem, Torres. —ídem, cerveza, Orden.—Idem, 
escobas, Amor y Rico.— Idem, chocolate, Orden. 
Idem, clavazón. Oliveras.—Idem, libros, Orden. 
Tarrraza, tejidos, Idem. —Logroño, madera, Cal
vo.—Barcelona, drogas, Gonzalo—Idem, colores, 
Jiménez.—Jdein, quincalla, Velilla. —Idem, dro
gas, Ruiz.—Idem, vino, Ortiz.—Val lecas, grasa, 
Roya. —Manzanares, vino, Orden.

Mañana Viernes 22 del corrien
te, á las nueve y media de la ma
ñana, en la iglesia de MM. Car
melitas Descalzas, se cantará una 
Misa de Réquiem por el alma del 
señor don José del Rio Martínez 

(Q. E. P. D.)
La R. M. Priora y Comunidad, 

suplican la asistencia á los ami
gos del fiuado, por cuyo favor le 
vivirán reconocidas.

Alhóndiga de grano»
Trigo

Existencia de a y e r ..................... 1076 quintales.
Entrada de h o y .......................... 264 >

Total . . . 1829" »
V e n d id o ........................................ 119 »

equivalentes á 278 fanegas.
Quedan........................................... 1210 >

M-^LT-AJDiEIRO ¡PTXBILIOÓ

Carnización y precios del día de ayer:
6 reses mayores, con peso de 1.391 kilos, de 

2‘12 á 2‘27.
18 borregos con peso de 217 kilos, á 2,15.

B L  PESCADO

M E R C A N C IA S
Mercancías llegadas ayer por los ferrocarriles 

m . ,  . . Andaluces y que se bailan á disposición de los
tmez Torres, ídem; A gustín  Sánchez P e-i-Dteresados.

En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 
á los precios siguientes- pijotas, 1,80 pesetas; 
ranchos, l l50; boquerones, 1,60; sardinas, 1,81: 
jureles, 1,33; almejas, 0 32.

ESPECTÁCULOS

CAFÉ DEL LEÓN
A la s  n u ev e  fu n c ió n  p ara  h oy.

Dos actos por la compañía de zarzuela con in
termedios de música y baile.

La entrada por el consumo á 35 céntimos ser
vicio corriente.

Ensayos de día, de dos é  enalto.

Aguas de Lanjarón
El agua de  la Fuente de la Salud, es ud 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
P u e r ta  R ea l, 2 0  y  2 2

B o te lla  d e  u n  l i t r o  3 0  c t s .

OTRA. SRA, DEL ROSARIO
Fábrica de cementos y  cales lidránlieas

Marca “EL ROBLE,, 
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS
D. Eduardo González, Almireeeros, 18 
D. Tomás García, Albóndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS Y MUESTRAS

CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, por no ser de fabricación, y  los méa 
exquisitos de cuantos se conocen, los que tan an
tigaos y acreditados se expenden en en el Alma
cén de Coloniales finos que fné de Aunóles, calle 
de C ap u ch in as 18, fr e n te  a l M ercada.

Tip. L it. P au lin o  V. T raw eset, G ranada'
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ser— Veamos —dijo, — qué viene á 
esto.

Y acercándose á la columna, se bajó, 
cogió una de aquellas cosas, y vió que 
era un hermoso pan redondo, y de cuya 
calidad no solía comer sino en ciertos 
días.

—Es pan de veras—dijo en voz alta; 
tan grande era su admiración;—¿de este 
modo le siembran en esta tierra? ¿y en 
este año? ¿Y no sé incomodan en recoger
le cuando se les cae? ¿Si será este el país 
de Jauja?

Con diez millas de camino en el cuer
po, y el fresco de la mañana, aquel pan 
tras de la admiración le despertó el ape
tito.

—¿Le cogeré?—d-cía liara sí;—puesto 
que le han dejado aquí á discreción de 
los perros, ¿no será mejor que lo coma un 
cristiano? Por último, si viene su amo, se 
lo pago y acabóse.

Razonando en estos términos, se metió 
en la faltriquera el que tenía en la mano, 
cogió otro y lo metió en ía otra, y co
menzando á comer otro tercero, echó á 
andar con más incerlidumbre que nun

ca, ansioso de saber qué novedad era 
aquélla. A los pocos pasos vió venir gen
te de lo interior de la ciudad; los prime
ros fueron un hombre y una mujer con 
un muchacho detrás.

Llevaban todos una carga que parecía 
superior á sus fuerzas, y los tres con ex
traña figura. Así los harapos que lleva
ban encima, como sus caras, estaban en
harinados, divisándonos apestas la alte
ración y el color encendido de sus ros
tros; El modo de audar no sólo era fati
goso por el peso, sino que también se 
advertía en él cierta dificultad como de 
miembros magullados y doloridos.

Llevaba el hombre colgando del cuello 
un gran saco de harina con algunos agu
jeros, por donde salía porción de ella á 
cada traspié de los que con frecuencia 
daba; pero más rara era de la figura de la 
mujer. Tenía, al parecer, un corpachón 
desmesurado con ios brazos larguísimos, 
que le sostenían con trabajo, y parecían 
dos asas encorvadas desde el cuello hasta 
el centro de una desmedida redoma.

De debajo de aquel corpachón salían 
dos piernas desnudas hasta la rodilla que 
caminaban vacilando. Miró Lorenzo con 
atención, y vió que lo que formaba aquel 
gran cuerpo eran los guardapiés de ía 
mujer, levantados casi hasta el pescuezo, 
y tan atestados de harina, que de cuando 
en cuando salía algúnpoco. £1 muchacho 
llevaba ea ía cabeza con las dos manos una 
canasta llena de pan, y como tenía las pier
nas más cortas que sus padres, quedaba 
detrás á trechos, y teniendo que correr I 
de cuando ea cuando para, alcanzarlos, I

se le iban cayendo los panes de la ca^ 
nasta.

—Si dejas caer otro, pedazo de bru
to...—dijo la madre al muchacho rechi
nando los dientes—por vida de tal...

—Yo no los dejo caer—respondió el 
muchacho:—si ellos se caen, ¿cómo lo he 
de remediar yo?

—Tu fortuna es—replicó la madre— 
que tengo las manos ocupadas.

Y como al decir esto meneó los brazos, 
como si quisiese .pegar al pobrecillo, ver
tió más'harina que.la qne entraba en los 
dos panes que se le cayeron entonces al 
muchacho.

—Vaya, vaya—dijo el hombre;—vol
veremos atrás para recogerlos, y si no, 
no faltarán otros pobres qne los recojan. 
¡Hace tanto tiempo que estamos muertos 
de hambre! Ahora que hay un poco de 
abundancia, gocemos de ella en santa 
paz.

Llegaba en tanto gente de afuera, y 
acercándose á la mujer uno de los que 
venían, le preguntó donde se iba á reco
ger el pan.

—Más adelante—contestó la mujer; y 
estando aquellos á unos diez pasos de dis 
lancia, añadió refunfuñando:—Estos bri
bones de forasteros vendrán á limpiar to - . 
des los hornos y almacenes, y nada q u e-, 
dará para nosotros.

—Calla, mujer—dijo el marido;—ya 
que hay abundancia, deja que lodos la 
disfruten.

Por esto y otras cosas semejan Les, que 
vió Lorenzo, empezó á conocer que se ha
llaba en una ciudad sublevada, y que

aquel era un día de raba tiña, es decir, que 
cada uno tomaba lo que quería, según su 
voluntad y su fuerza, dando en pago em
pellones y golpes. Por más que deseamos 
qué nuestro serrano haga buen papel en 
la historia, no podemos dejar de decir que 
su primer sentimiento fué el de compla
cencia. Debía tan poco al estado ordina
rio de las cosas, que se inclinaba á pro
bar todo lo que pudiera contribuir ¿m u 
darle, fuese como fuese. Por otra parte, 
como no era hombre de luces superiores 
á las de su siglo, vivía en la absurda 
opinión de que los panaderos tenían la 
culpa de la escasez del pan: de consiguien
te, creía justo cualquier medio que se 
emplease para quitarles el alimento que 
ellos, según su concepto, negaban al ham
bre de toda una población.

Sin embargo, se propuso no meterse en 
la gresca, y se alegró de ir dirigido á un 
capuchino que le proporcionaría un asilo 
tranquilo y seguro. Con esta idea, y mi
rando á los nuevos conquistadores, que se 
iban presentando cargados de despojos, 
anduvo el breve camino que le quedaba 
para llegar al convento.

En donde se ve ahora un magnífico 
palacio con su pórtico, había entonces y 
duraba no hace muchos años una plazue
la, en cuya extremidad estaban la iglesia 
y el convento de capuchinos con cuatro 
frondosos álamos delante. Nosotros felici
tamos, y no sin envidia, á la porción de 
nuestros lectores que no han visto las cosas 
en aquel estado, porque quiere decir que 
son muy jovenes, y por falta de tiempo 
habrán dejado de hacer no pocos dispara

tes. Llegóse Lorenzo en derechura á la 
puerta, se metió en el pecho el medio pan 
que le quedaba, sacó la carta, y tiró de la 
campanilla. Abrió el padre portero la re
jilla, se asomó á ella, y preguntó quién era.

—Un forastero—respondió Lorenzo— 
que trae al padre Buenaventura una car
ta urgente del padre Cristóbal.

— Démela—dijo el portero, metiendo 
la.mano por la rejilla.

—No, no—dijo Lorenzo,—debo entre
gársela en sus propias manos.

—No está en el convento—replicó el 
portero.

— Déjeme usted entrar—dijo Lorenzo, 
—que ahí le aguardaré.

—Podéis aguardarle en la iglesia— 
contestó el fraile—y no os vendrá mal el 
que entre tanto recéis un poco: por aho
ra no se permite entrar en el convento.

Diciendo esto cerró la rejilla.
Quedóse Lorenzo como un tonto con la 

carta en ía mano: dió diez ó doce pasos 
hacia la iglesia para seguir el consejo del 
padre portero; pero quiso antes ver otro 
poco la hulla. Atravesó con efecto la pla
zuela, se puso en la acera de la calle, y 
con los brazos cruzados se paró á mirar á 
la izquierda hacia lo interior de la ciu
dad, en donde era mayor el alboroto. El 
torbellino atrajo al curioso.

—Vamos á ver —dijo, —un poquito más 
adelante.

Sacó de nuevo su medio pan, y comién
dole poco á poco se dirigió hacia aquel 
sitio. Mientras llega, contaremos nosotros 
en resumen las causas y el principio de 
aquel tumulto.

CAPÍTULO XII

La cosecha infeliz de aquel año no era 
ya la primera. También la del precedente 
había sido escasísima, y sólo con el auxi
lio de los acopios que se conservaban de 
tiempos más abundantes pudo suplirse la 
falta á duras penas, y bien ó mal había 
ido tirando la población hasta el estío del 
año 1628, á que pertenece nuestra histo- 
toria. Pero al llegar la ansiada época de 
la recolección de las mieses* se vió que 
la cosecha era aún más miserable que lat 
anterior, tanto por malos temporales (v 
eso no sólo en eÍMilanesado, sino en gran 
parte del país circunvecino), cuanto por 
culpa de los hombres. Las talas y el des
trozo causados por la guerra de que he
mos hecho mención eran tan grandes, 
que en las comarcas contiguas al paso de 
las tropas, se quedaban las campiñas más 
incultas y abandonadas de lo que solían, 
desamparando sus haciendas los labrado- 
dores, los cuales, en vez de proporcionar 
con su trabajo el sustento propio y ajeno;, 
se veían obligados á pedirlo por amor de 
Dios de puerla en puerta.

He dicho 'más de lo que solian, porque 
las insoportables gabelas impuestas sin 
concierto y arrebatadas con no menos 
ruidosa rapacidad; ía conducta habitual, 
aun en tiempos pacíficos, de las tropas 
estacionarias, comparada en los tristes 
documentos de aquella edad con la de un 
ejército enemigo, y otras causas largas: 
de referir, habían ido labrando lentamen
te de algunos años atrás en todo §1 Mila--
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C apítulo  2.°
Obras contiguas á caminos, rios 

ó acequias
DE LA

CIUDAD DE GRANADA
( Continuación)

tes públicas á través de los caminos ó de 
las heredades.

Arl. 943. Las plantas y setos de cual
quier género con que estén cercados los 
campos y heredades lindantes con el ca
mino. deberán estar cortadas de manera 
que no lleguen á hasta él.

Art. 944. No podrán los arrieros y 
conducclores de carruajes dar suelta á 
sus ganados para que coman en el cami 
no ó en paseo á él colindantes. Queda 
prohibido igualmente que paste cualquier 
ganado en las alamedas, paseos, cunetas 
y escarpes de los caminos.

Art. 94a. En ningún punto del cami
no se podrán dejar sueltos los ganados 
ni ninguna clase de carruajes.

Art. 946. Las caballerías, recuas, ga 
nados y carruajes de todas clases, debe
rán dejar libre la mitad del ancho del ca
mino para no embarazar el tránsito; y al 
encontrarse los que caminen en direccio
nes opuestas, marcharán cada uno por su 
respectivo lado derecho.

Art. 947. Ningún carruaje ni caballe
ría podrá marchar por los paseos fuera 
del firmé ó calzada del camino. Los ca-

3 B B < Q W g p a t:i tr  W W fO tM B S B B ta M B M B M M M B W W P B W

rruajes deberán marchar al paso de las 
caballerías en lodos los puentes, sean de 
la clase que íuereu, y no se les permitirá 
tampoco dar vuelta entre las dos barandi
llas ó antepechos.

Art. 948. Queda prohibido á los con
ductores de carruajes, caballerías ó ga
nados. cruzar el camino por distintos pa
rajes de los destinados á este fin, ó de 
aquellos que han servido siempre para 
entrar y salir de las heredades limítrofes.

Arl. 949. Se prohíbe todo arrastre di 
recto de maderas, ramajes y arados sobre 
el camino, así como atar las ruedas de 
los carruajes.

Art. 95Ó. Los dueños de heredades 
lindantes con el camino no podrán impe
dir el libre curso de las aguas que pro
vengan de él, haciendo zanjas ó calzadas 
ó elevando el terreno de su propiedad.

Tampoco podrán verter al camino las 
aguas sobrantes de sus riegos.

Arl. 951. Sin licencia de la Autoridad 
y previo reconocimiento del ingeniero 
encargado de la carretera, no se podrán 
corlar los árboles situados á menos de 
25 metros de ella; y en manera alguna 
será permitido arrancar las raíces que im
pidan la caída de tierra.

Se prohíbe á los propietarios de fiDcas 
colindantes con los caminos, hacer regue
ras que conduzcan las aguas pluviales á 
sus propiedades.

Art. 952. Las obras comprendidas en 
este capítulo, se sujetarán á las disposi
ciones dictadas por la Superioridad, yade- 
más á cuanto se prescribe en estas Orde
nanzas.

Art. 953. En las fachadas de las ca
sas contiguas al camino no se colocará 
objeto alguno colgante ó saliente que pue
da causar incomodidad ó peligro á los pa 
sajeros, caballerías ó carruajes.

Art. 954. Cuando los edificios conti
guos al camino, y en particular las fa
chadas que den frente, amenacen ruina, 
el Alcalde dará aviso inmediatamente al 
arquitecto municipal y al ingeniero en
cargado de la carretera.

Art. 955. Dichos facultativos deberán 
reconocer el edificio, ya sea públicoópar- 
ticular, y si en efecto lo hallasen en mal 
estado, darán conocimiento de ello ai Al
calde, expresando si la ruina parece ó no 
próxima, y advirtiéndole al mismo si el 
edificio es de los que se hallan sujetos á 
retirar su línea de fachada para dar ma
yor ensanche á la vía pública.

Antes de proceder al derribo, se oirá 
al propietario y se le permitirá la repara
ción de la casa, si no ofreciese total ó in
mediata ruina.

Arl. 956. A menos de 25 metros de 
distancia de la carretera, no se podrá 
construir edificio alguno, corral para ga
nado, alcantarillas, ni obra que salga del 
camino á las posesiones contiguas, esta
blecer presas, artefactos ó cauces para la 
toma y conducción de aguas sin la corres
pondiente licencia.

Tampoco será lícito hacer represas, po
zos y abrevaderos á distancia menos de 
25 metros de la parte exterior de los puen
tes y alcantarillas y de los márgenes de 
los caminos, ni practicar calicatas ó cual
quier otra operación minera, á menos de 
40 metros del mismo.

Arl. 957. Las peticiones de licencias 
para construir ó reedificaren las expre
sadas fajas de terreno á ambos lados del 
camino, se dirigirán al Alcalde acompa
ñadas del plano de la obra proyectada, y 
de una memoria explicativa, expresando 
el paraje, calidad y destino del edificio ú 
obra que se trate de ejecutar.

Art. 958. El Alcalde remitirá dichas 
instancias, con las observaciones que es
time oportunas, al ingeniero encargado 
de la carretera, y previo su dictamen y 
el del arquitecto municipal, señalará las 
distancias y alineaciones á que la obra 
proyectada haya de sujetarse frente al 
camino, con las demás condiciones facul 
tativas que deban observarse en su eje
cución.

Art. 959. El Alcalde, previo el citado 
informe del arquitecto é ingeniero, con

cederá licencia para construir ó reedifi
car con sujeción á la alineación y con
diciones que éste hubiera marcado, cui
dando de que sean observadas puntual
mente por los dueños de la obra.

Art. 960. A los que sin la licencia 
expresada en el artículo anterior ejecu
ten cualquiera construcción dentro de la 
distancia de 25 metros á uno y otro lado 
del camino, se aparten de la alineación 
marcada ó no observen las condiciones 
con que se les haya concedido la licencia, 
les obligará el Alcalde á demoler la obra, 
caso de que perjudique al camino ó al 
arbolado.

Art. 961. Cuando se suscite alguna 
reclamación por parte de los interesados 
con motivo de la alineación y condiciones 
facultativas señaladas para cualquier edi 
ficación, el Alcalde suspenderá todo pro
cedimiento ulterior, debiendo seguir el 
expediente la tramitación que correspon
da con arreglo á la ley.

Art. 962. No podrán construirse ba
tanes, molinos ni otros artefactos, ni le
vantar presas, ni abrir acequias en el 
lecho de ellas, ni en el de los ríos ni en 
sus márgenes, sin la competente auto
rización.

Art. 963. Todo propietario de fincas 
rústicas en las márgenes de los ríos, tiene 
obligación de fortificar sus lindes ó cabe
zadas con muros de fábriea ó alamedas, 
para precaver inundaciones; pero preci
samente ha de hacerlo con licencia de la

Alcaldía, para que se demarqueel alinea
miento conveniente.

Arl. 964. Todos los hacendados ten
drán arreglados constantemente los to
maderos de sus aguas, limpias y desbro
zadas las acequias y ramales en Jos tramos 
que les sean respectivos.

Art. 965. Todo aprovechamiento de 
agua que se conceda por el Ayuntamiento 
ó que se haya tolerado por el mismo, ca
ducará en el caso de que deje de utilizarse 
sin interrupción en el plazo de un año.

Capítulo 3.a
Tierras y sembrados

Art. 966. Se prohíbe mudar y des
truir los cotos ó señales con que se des
linden las propiedades particulares y el 
término municipal.

Art. 967. No se permite atravesar por 
los sembrados á pie ó á caballo, ni hacer 
senderos ó caminos, ni sentarse á pre
texto de recreo, ni introducir á pastar 
clase alguna de ganados, á no ser en cum
plimiento de servicios municipales ó en 
uso de derechos adquiridos, abonando los 
daños causados.

Art. 968. Se prohíbe el rebusco y la 
introducción de ganados en las tierras y 
sembrados hasta después de levantada la 
cosecha.

Arl. 969. Las reses vacunas llevarán 
cencerro y las caballerías bozal cuando

(Continuará)

L A  ¿ F B I C J J M l
PACETTI Y MARTINEZ

P laza  d e  B ih rram b la , 29»—G ranada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.
■ —  IMB3BP3 BgCaSXtM!

V y
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social......................... 12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

?53e  AÑOS DE EXISTEUSTOI-A.
SEGUROS CONTRA INCENDIOS ^  SEGUROS SOBRE LA VIDA
O S « SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  M A H s a s  m m w Á M A
CALLE DE SAN ANTÓN, N.° 63

e r  ALMONEDA PERMANENTE
Compra y venta de toda clase de muebles

DE MIGUEL MAVIT MOLEÓN
Cambio de muebles de todas clases y reforma di- ebanistería y tapice

ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
S a la s ,  g a b in e t e s ,  a lc o b a s ,  d e s p a c h o s ,  e t c . ,  e t c .

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA
0¡ E s c u d o  d e l  C a rm en , 19  y  21 .—G -ranada |{J

Cerveza Pálida P1LSEN G.4M.HhM
Pori.su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1¡4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,

ERmiaUE PEÑA. — GRANADA

POR PESETAS 1 90
Cada uno puede ser Fabricante 

Gaseosas, Agua de Seltz, Néctars, etc., etc.
i ■ ■■■■ ■ —  >

E x tra o rd in a r ia  b a ra tu ra  d e  la s  b eb id a s
“ E L  X ID IE C -A - IL i ^

(PATENTADO)
PESETAS 1 9 0

de

Aparato para la fabricación de toda clase de bebidas gaseosas (agua 
de Seltz, limonadas, gaseosas, néctars, etc.), el mejory el más barato.

De suma necesidad para confiterías, botillerías, etc.
Manejo sencillo sin necesidad de conocimientos especiales.
Inmejorable calidad de las bebidas.

Para máquinas de mayor producción, así como aparatos necesarios 
para la instalación de presión de cerveza por medio del ácido carbónico 
líquido, dirigirse á

E N R IQ U E  P E Ñ A — Carrera de fienU.— G R A N A D A
Representante de la fábrica de ácido carbónico líquido

<La S u iz o -E sp a ñ o la »  d s  B a r c e lo n a

\  1  .  B 5 / V
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  DE  S E G U R O S  

It s r  G IJÓ IN - TS2)
CAPITAL: 4 .0 0 0 .0 0 0  DE PESETAS

Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Seguros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B la s  M artínez M iranda.—Z acatín , 83  y  8 5

A B O N O S  Y  P R I M E R A S  M A T E R I A S

CARRILLO YC.‘
Fórmulas especiales para toda clase de cultivos

FÁBRICA EN ATARFE
Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Verde, 3

X > -E

FEDERICO ORTEGA
Primera casa en géneros blancos y de punto

La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
UNTO S E  D E S P A C H A  L.OS D Í A S  F E S T I V O S

E ntrada p or el Zacafün, num . I

LA ARGENTINA
BIBARRAMBLA, 30

M  RAFAEL CERRILLO *
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

de COSE
BODEGA de los Sres. NIEVA

E N  V A L D E P E Ñ A S  

Despacho central, Recogidas, 1.
TELÉFONO 269.

S E  V E N D E N
Por la mitad de su valor 
300 traviesas de pino 
en la huerta del callejón 
del Pretorio.—Para tra
tar, Buensuceso, 24.

BOTA DI PEÍC!OS POE PESETAS
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, li arroba.
Idem añejo tinto, li arroba.
Bioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de Idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

CEMENTOS Y CAL HIDRÁULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
_______D- Alvaro de B a z á n , 2 (Gran Vía)

expedientes matrimoniales
L para !a instrucción co
rrespondiente, necesarios á 
los Sres. Curas párrocos, á 
15 céntimos cada tfno.

Librería de-Panoso Ven
tura Traveset,''Granada.

Se remitefa por-correo.

m  Pujol E H
bujo y  pintura. Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
£n esta redacción se infor
mará.

PIEDRAS LITOGRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permitq realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 
este beneficio en provecho del comprador.

Zacatín, do.— G O J Ñ Z L T ? F ^ .J ^ - - 'V '± D I s r T _ A -  I l V i Z E I R . O . A . I ñ T T I L - — Zacatín,
JERONIMO Farmacia de Ortiz Pnjazón

San Jerón im o, 13. —O ranada
Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 

I extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

CONSULTA IVLÉDIOA.

M I¡NO HAY 5.° MALO!
El selecto Amontillado &U8BIT0 TO SO , 

marca registrada, de Oronor Borbolla y Compa
ñía, de Jerez, se vende en el acreditado estable
cimiento de los Sres. Aloza Hermanos.

A c e p a  d e l  C a s in o , n ú m . 3 .

E L A D I O  P E R I C A S  
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

P u erfa  Real —G ranada

El gran Bazar de Muebles
LA UmOM -  M eso n es , 54

compite boy con los mejores de Granada, ̂ Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Mnebíes propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fuera áírijanse por carta á este

Confitería y Pastelería
DE

NICOI.ÁS ta u br o
Puerta ReaL—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
a! ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas ¿ domicilio, para bodas, bautizos, lunchs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á la crema á 
6 pesetas kilo.

R IC A R D O  de T O R R E S
SASTRE DE LA REAL CASA

3LHDPAL3STTO 5 .
A espaldas del Ayuntamiento.

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, ¿ 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos hasta el día.

P R E P A R A C IO N E S
D E

G O N Z A L E Z  P 13 R A L E S  
Farmacia de San Gil.=GRANADA

P a n a c e a  d é  la  d ea tlc ió n .—Cura todos los pade
cimientos que acompañan á la salida de los dientes, tales 
como d ia r r e a s  rebeldes á todo tratamiento, dolores, 
ataques couvulsivos y calenturas, facilitando el b a b e o .

Caja, 6 reales; botella, 6; frasco, 4.
Q uina d u lc e .—La preparación de indiscutible nece

dad en la terapéutica infantil, permite administrar la qui
nina en todos los casos en que se encuentra indicada, sin 
que el sabor amargo sea ya un obstáculo para su empleo. 
Se expende en cajas que contienen diez papeles y cada 
uno diez centigramos del mejor sulfato de quinina. Caja, 
8 reales.

S o n  lo s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados a  brazo que 

se venden en el antiguo Almetcén de Colo
niales P i e  d e  la  T o rre , son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cia
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y  sin canela que no 
tienen rival.

~EgJESO-X S  •'3TE5.ALT AL

ALMACENTES

de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería
Y PERFUMERÍA

DE

DIONISIO CARNICERO VELILLA 
REYES CATÓLICOS.—GRANADA

Inmenso surtido en lodos los artículos que ex
pende esta Casa, tanto del Reino como extran
jeros.

V en ta s á  p r e c io s  red u c id ís im o s

GABINETES DE CIBUJIAI PRÓTESIS DENTARIA
D E

J O S É  C A Ñ A D A S  É H I J O
2, Albóndiga, 2

Servicio de 9 á 12 de la mañana y de 1 á 5 de la tarde 
todos los días, excepto los feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio solo en casos extraor
dinarios.

J O S E  M O LIN A  M ORON
C o lch a , 4 .—G ran ad a

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

FRANCISCO ESCRIBANO
PINTOR Y DECORADOR «

Ofrece sus trabajos á precios muy eco
nómicos.

Cruz de la  M agdalena, 44

MANUEL HITA
S I L L E R O  Y  G U A R N I C I O N E R O

M ESO N ES 5 1  5 3

Gepveeería de la “Gfoz Blaoea,,
S S T R I B I O ,  7  Y  9

CASA FONDADA EN 18S4
Esta antigua '.y acreditada marca es la más 

solicitada por el público.—Servicio á domicilio. 
3  r e a le s  d o c e n a .—15 c é n t s .  b o c k s .


